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I.-	INTRODUCCIÓN	
Podemos	 afirmar	 que,	 a	 partir	 del	 año	 2016,	 Argentina	 vive	 un	 nuevo	 paradigma	 en	 cuanto	 al	
fomento	de	las	actividades	emprendedoras	y,	con	ello,	del	capital	emprendedor;	reconocemos	la	
necesidad	de	promover	 la	generación	de	nuevos	emprendimientos,	especialmente	aquellos	que	
conduzcan	a	la	creación	de	alto	valor	agregado	pero,	principalmente,	colocando	nuestro	foco	en	
que	la	capacidad	productiva	y	de	innovación	pueda	ser	comunicada	al	mundo;	traspasar	nuestras	
fronteras.	

El	primer	paso,	 lógicamente,	 será	 “tener	una	 idea”,	 “encontrar	un	nicho	de	mercado”	 (para	 los	
mas	técnicos)	o,	“perseguir	una	ilusión”	(para	los	mas	“sentimentales”);	como	sea,	la	generación	
de	proyectos	productivos	parte,	si	se	quiere,	de	una	actividad	individual	o	colectiva	(en	este	caso	
con	 alto	 componente	 colaborativo)	 desarrollada	 “puertas	 adentro”	 de	 cara	 al	 emprendedor.	
Superada	 esta	 instancia	 vemos	 que	 el	 emprendedor	 necesita	 asociarse	 y	 ahí	 comenzaban	 “sus	
problemas”.	

La	 constitución	 de	 un	 ente	 societario	 y	 la	 realización	 de	 diversos	 trámites	 que	 lo	 colocaran	 en	
situación	de	comenzar	a	realizar	operaciones	comerciales	o	financieras	podían	demorar	hasta	60	
días	en	la	República	Argentina	(si	se	era	extremadamente	prolijo	y	la	suerte	ayudaba,	el	proceso	
podía	 reducirse	 a	 30	 días	 con	 costos	 adicionales).	 No	 podemos	 decir	 que	 esta	 demora	
desincentivara	 los	 proyectos	 productivos	 pero	 si	 podemos	 decir	 que	 era	 un	 “incentivo”	 a	 la	
informalidad;	al	“empezamos	y	después	vemos”.	También,	y	esto	hay	que	decirlo,	esta	demora;	
generaba	alto	desagrado	cuando,	enfrentados	ante	inversores	extranjeros,	les	comentábamos	los	
pasos	 y	 tiempos	 en	 constitución	 de	 los	 entes	 sociales.	 ¡Es	 que	 no	 se	 entendía	 por	 que	 en	
Argentina	todo	tardaba	tanto!.	

Adicionalmente	a	ello	debemos	reconocer	una	realidad	que	si	bien	aquí	la	describiré	en	el	marco	
de	una	particular	industria	esta	puede	ser	replicada	hacia	otras	industrias	que	presenten	similares	
necesidades.	La	necesidad	de	asociarse	no	se	ve	solamente	al	momento	de	encontrar	con	quién	
“caminar	 juntos”	 la	aventura	del	emprendimiento;	 también	vemos	 la	necesidad	de	asociarse	de	
los	 sujetos	 ante	 proveedores	 críticos,	 ante	 aportantes	 de	 capital	 críticos,	 ante	 recursos	
intelectuales	críticos,	por	ejemplo.	

Repasemos	 la	historia	de	STEVE	 JOBS,	 como	capitaliza,	 en	primera	 instancia,	 su	naciente	APPLE	
COMPUTERS,	repasemos	el	libro	o	miremos	la	película.		

Consideremos	ahora	una	pregunta:	¿con	el	régimen	legal	vigente	hasta	la	sanción	de	la	Ley	27.349	
era	 eficiente,	 sencillo,	 y	 rápido	 lograr	 acuerdos	 como	 los	 que	 STEVE	 JOBS	 pudo	 lograr	 en	 sus	
primeros	pasos?.	

He	colocado	un	ejemplo	que	todos	conocen	(o	por	lo	menos	todos	pueden	conocer).	La	realidad	
hoy	 requiere	dinamismo	 y	 la	 Ley	 27.349	ha	 venido	 a	 simplificar	 ciertos	 procesos;	 simplificación	
que,	si	bien	como	he	advertido	más	adelante	en	mi	escrito,	trae	consigo	ciertos	riesgos,	debe	ser	
bienvenida.	

En	 el	 presente	 documento	 haré	 una	 breve	 descripción	 de	 la	 Ley	 27.349	 y	 las	 normas	
reglamentarias	 que	 he	 entendido	 necesario	 considerar	 a	 los	 fines	 de	 presentar	 una	 estimación	
general	del	nuevo	régimen	societario	no	sin	antes	recomendar:	
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1.-	CADA	NEGOCIO	ES	PARTICULAR	–	DEBE	ESTUDIAR	SUS	NEGOCIOS	

2.-	LA	LECTURA	DE	ESTE	DOCUMENTO	NO	SUPRIME	LA	LECTURA	DETENIDA	Y	REFLEXIVA	DE	LA	
NORMA	

No	hay	soluciones	mágicas,	pero	si	hay	una	camino	y	ese	camino	ha	sido	“iniciado”	por	la	norma	
que	aquí	comento.		

He	dedicado	especial	desarrollo	al	instrumento	de	las	Sociedades	Anónimas	Simplificadas	porque	
entiendo	será	este	un	vehículo	societario	que	no	solo	fomentará	el	“emprendedurismo”	sino	que	
también	 permitirá	 el	 “asentamiento”	 de	 negocios	 “verbales”	 hoy	 conducidos	 por	 quienes,	 a	 la	
fecha,	no	se	conducían	con	los	vehículos	societarios	regulares	legislados	en	la	Ley	19.550.	

El	método	de	trabajo	se	inspira	en	la	invitación	permanente	a	leer	la	normativa	motivo	por	el	cual,	
todo	 lo	 expresado	 será	 luego	 referenciado	 en	 el	 articulado	 fuente	 de	 mis	 expresiones.	 Las	
apreciaciones	personales	al	texto	legal	son	expresamente	resaltadas.	

Los	objetivos	del	presente	documento:	

	 a.-	Presentar	resumidamente	las	pautas	generales	de	la	Ley	27.349	

b.-	Invitar	a	la	lectura	detenida	de	la	Ley	27.349	y	sus	normas	reglamentarias	en	vistas	de	
analizar	el	negocio	que	se	encuentre	planificando.	

c.-	 Las	 apreciaciones	 personales	 realizadas	 al	 texto	 normativo	 son	 realizadas	 con	 único	
espirito	de	crítica	constructiva	a	fin	de	lograr	un	mejor	instrumento	del	que	ya	se	dispone.	

RECOMENDACIÓN	

Antes	 de	 iniciar	 un	 negocio	 e	 incluso	 antes	 de	 solicitar	 al	 trámite	 constitutivo	 de	 la	 estructura	
societaria	se	debe	analizar	el	plan	de	negocios,	el	plan	financiero	pero,	además,	el	marco	legal	que	
vinculará	a	los	socios,	la	situación	fiscal	de	cada	uno	de	ellos	y	el	encuadre	fiscal	del	negocio	en	su	
conjunto.		

Debemos	 recordar	 que,	 conforme	 establece	 la	 RG	 AFIP	 4098	 la	 inscripción	 final	 del	 ente	 y	 el	
otorgamiento	del	CUIT	dependerá,	entre	otras	cuestiones,	de	la	situación	fiscal	de	cada	uno	de	los	
socios.	De	esta	manera,	si	previamente	a	realizar	la	solicitud	del	trámite	registral,	no	es	analizada	
y	 encuadrada	 (o	 regularizada)	 la	 situación	 fiscal	 de	 cada	 socio,	 la	 esperanza	 de	 obtener	 una	
sociedad	en	24	hs	quedará	en	el	olvido.	

Naturalmente,	 una	 vez	 obtenida	 la	 constancia	 registral	 del	 ente	 será	 necesario	 realizar	 las	
inscripciones	y	encuadres	en	impuestos	nacionales	y	provinciales	situación	que	deberá	ser	objeto	
de	atención	profesional.	
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II.-	LEY	23.349	–	APOYO	AL	CAPITAL	EMPRENDEDOR	–	SOCIEDADES	ANONIMAS	SIMPLIFICADAS	
	

II.a.-	OBJETIVOS	GENERALES	DE	LA	NORMA	
	
En	 toda	 actividad	 de	 interpretación	 normativa	 resulta	 necesario	 conocer	 la	 intención	 del	
legislador	y,	con	ello,	su	motivación	principal.	Cabe	destacar	que,	como	práctica	legislativa	resulta	
ser	importante	que	estas	motivaciones	se	encuentren	expresadas	en	el	propio	texto	normativo.		

En	 este	 sentido	 se	 destaca	 el	 primer	 párrafo	 del	 Art.	 1	 Ley	 27.349	 el	 cual	 plasma	 los	 objetivos	
generales	de	la	norma	de	referencia:		

“Artículo	1°-	Objeto.	Autoridad	de	aplicación.		

El	 presente	 título	 tiene	 por	 objeto	 apoyar	 la	 actividad	 emprendedora	 en	 el	 país	 y	 su	
expansión	internacional,	así	como	la	generación	de	capital	emprendedor	en	la	República	
Argentina”.		

Debe	observarse	que	la	proyección	de	la	norma	estará	orientada		

a.-	 hacia	 la	 actividad	emprendedora	pero	no	 solamente	a	 aquella	que	 se	desarrolla	 con	
impacto	directo	en	el	país	sino	también		

b.-	 a	 la	 actividad	 emprendedora	 que	 se	 desarrolla	 con	 proyecciones	 de	 expansión	
internacional.		

Al	respecto,	en	el	caso	de	organizar	actividades	empresariales	con	proyección	internacional,	será	
necesario	 incluir	 en	 el	 estudio	 del	 negocio	 no	 solamente	 las	 normas	 impositivas	 locales	 sino	
también	normas	regulatorias	del	régimen	cambiario	nacional	ya	sea	que	el	emprendimiento	trate	
de	 exportación	 de	 bienes	 o	 de	 servicios	 (incluyendo,	 en	 esta	 breve	 denominación	 del	 término	
servicios,	 todas	 las	 variante	 en	 que	 puedan	 presentarse	 como	 ser	 la	 producción	 de	 intangibles	
para	su	explotación	en	el	exterior).	

Otra	cuestión	a	destacar	será	la	expresa	referencia	que	realiza	a	las	necesidades	de	considerar,	en	
la	promoción	del	capital	emprendedor,	 la	ubicación	geográfica	de	 la	actividad	productiva	 lo	que	
podrá	 estar	 acompañado,	 de	 ser	 el	 caso	 y	 conforme	 el	 criterio	 de	 la	 jurisdicción	 y	 según	 las	
facultades	 reglamentarias	 locales,	 de	 diversas	 condiciones	 locales	 que	 podrían	 favorecer	 el	
emplazamiento	local	de	un	negocio	determinado.		

Lo	 dicho	 nos	 obligará,	 ante	 la	 posibilidad	 de	 decidir	 donde	 emplazar	 el	 negocio,	 a	 analizar	 la	
normativa	local	a	fin	de	verificar	la	existencia	de	situaciones	beneficiosas	dispuestas	en	el	marco	
de	los	objetivos	generales	consagrados	en	la	Ley	27.349.		

Se	destaca	párrafo	Art.	1	segundo	párrafo:		

“En	 particular,	 se	 promoverá	 el	 desarrollo	 de	 capital	 emprendedor	 considerando	 la	
presencia	 geográfica	 de	 la	 actividad	 emprendedora	 en	 todas	 las	 provincias	 del	 país,	 de	
modo	de	fomentar	el	desarrollo	local	de	las	distintas	actividades	productivas”.		
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Adicionalmente	a	la	normativa	local	se	deberá	verificar	existencia	de	normativa	nacional	que,	en	
el	contexto	general	de	la	denominada	“cláusula	del	progreso	de	la	Constitución	Nacional”	podría	
haber	consagrado	beneficios	fiscales	para	determinada	actividad	en	jurisdicción	específica.	

	

II.b.-	AUTORIDAD	DE	APLICACIÓN	
	
El	Art.	1	tercer	párrafo	continúa	designando	la	autoridad	de	aplicación	de	la	presente	norma:	La	
Secretaría	de	Emprendedores	y	de	la	Pequeña	y	Mediana	Empresa	dependiente	del	Ministerio	de	
Producción.		

Se	destaca	párrafo:		

“La	Secretaría	de	Emprendedores	y	de	 la	Pequeña	y	Mediana	Empresa	del	Ministerio	de	
Producción	será	la	autoridad	de	aplicación	de	este	título.”.		

El	 sitio	 web	 de	 la	 mencionada	 autoridad	 de	 aplicación	 puede	 ser	 consultado	 desde	 aquí:	
http://www.produccion.gob.ar/institucional/subsecretarias/secretaria-de-emprendedores-y-
pymes/.	

	

II.c.-	DEFINICIONES	
	

Las	definiciones	dadas	por	la	norma	son	fundamentales	dado	que	permitirá	determinar	los	sujetos	
destinatarios	 de	 la	 misma.	 En	 este	 sentido	 conviene	 primero	 rescatar	 el	 término	 de	
“emprendimiento”	el	que	es	definido	de	la	siguiente	manera	en	el	Art.	2	inc.	1).		

Se	destaca	párrafo:		

““Emprendimiento”:	 a	 cualquier	 actividad	 con	 o	 sin	 fines	 de	 lucro	 desarrollada	 en	 la	
República	 Argentina	 por	 una	 persona	 jurídica	 nueva	 o	 cuya	 fecha	 de	 constitución	 no	
exceda	los	siete	(7)	años”.		

Adviértase	 que	 será	 importante	 la	 cuestión	 de	 la	 definición	 de	 la	 fecha	 de	 inicio	 del	
emprendimiento	 el	 cual,	 bajo	 la	 mencionada	 norma,	 se	 encuentra	 definida	 por	 la	 “fecha	 de	
constitución”	del	ente.		

De	 esta	manera,	 un	 emprendimiento	 que	 bien	 podría	 haber	 iniciado	 en	 ejecución	 bajo	 el	 tipo	
fiscal	 “unipersonal”	 en	 el	 año	 2008	 y	 “reorganizado”	 hacia	 un	 tipo	 societario	 en	 el	 año	 2013	
podría	quedar	encuadrado,	sobre	su	nueva	forma	jurídica,	en	el	término	“emprendimiento”.		

Hemos	visto	en	que	la	definición	de	emprendimiento	parece	ser	“amplia”	y,	con	ello,	podría	llevar	
incluso	a	“usos	indebidos”	o	a	abusos	en	la	aplicación	de	la	norma	bajo	referencia	toda	vez	que,	
considerado	 emprendimiento	 un	 determinado	 negocio	 por	 el	 carácter	 del	 sujeto	 jurídico	 (la	
empresa	 y	 su	 fecha	 de	 constitución)	 nada	 impediría	 la	 modificación	 de	 los	 componentes	
societarios	 que	 terminen	 por	 violentar	 el	 espíritu	 de	 la	 norma	 si	 es	 que,	 con	 ello,	 se	 lograran	
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beneficios	conforme	la	presente	norma	a	emprendimientos	que,	por	previa	existencia,	no	podrían	
acceder	al	mismo.		

Observemos	el	Art.	2	inc.	1)	segundo	párrafo:		

“Dentro	 de	 la	 categoría	 “Emprendimiento”,	 se	 considera	 “Emprendimiento	Dinámico”	 a	
una	actividad	productiva	con	fines	de	lucro,	cuyos	emprendedores	originales	conserven	el	
control	 político	 de	 la	 persona	 jurídica,	 entendido	 éste	 como	 los	 votos	 necesarios	 para	
formar	 la	 voluntad	 social,	 elegir	 a	 la	 mayoría	 de	 los	 miembros	 del	 órgano	 de	
administración	 y	 adoptar	 decisiones	 en	 cuanto	 a	 su	 gestión.	 La	 calidad	 de	
“Emprendimiento”	 se	 perderá	 en	 caso	 que	 se	 deje	 de	 cumplir	 alguno	 de	 los	 requisitos	
mencionados”.		

La	mencionado	entendemos	que	pretende	diseñar:	

a.-	una	norma	anti-elusiva,		

b.-	una	norma	que	define,	para	el	caso	de	emprendimientos	con	fines	de	lucro,	el	carácter	
de	 “emprendimiento”	 sujeto	 a	 una	 segunda	 condición	 sumada	 a	 la	 primera	 (fecha	 de	
constitución	de	la	persona	jurídica)	y	que	es	el	mantenimiento	del	control	por	parte	de	los	
emprendedores	originales.		

Por	 último	 destacamos	 las	 consecuencias	 expresadas	 en	 la	 norma	 ante	 el	 incumplimiento:	
decaimiento	de	categoría	de	“emprendimiento”	y,	con	ello,	de	sus	beneficios.		

Antes	de	pasar	al	 siguiente	punto	quisiera	 realizar	alguna	observación	adicional	con	carácter	de	
crítica	constructiva:		

a.-	reglamentariamente	deberían	establecerse	normas	anti-elusivas	para	la	configuración	
de	“Vehículos	Emprendedores”	que,	en	la	realidad,	terminen	por	“duplicar”	estructuras	ya	
existentes	 que,	 de	 otra	 forma,	 no	 podrían	 configurar	 como	 “emprendimiento”	 lo	 que	
llevaría	a	que,		

b.-	en	el	contenido	de	la	reglamentación	se	definan	cuestiones	como:		

b.1.-	 relación	 entre	 quienes	 pueden	 formar	 la	 voluntad	 social	 del	 “nuevo	 ente	
emprendedor”	y	el	“anterior	ente	ejecutor”,		

b.2.-	 relación	 entre	 quienes	 forman	 la	 voluntad	 social	 en	 “nuevo	 ente	
emprendedor”	y	el	“anterior	ente	ejecutor”,		

b.3.-	 definición	 de	 conformación	 de	 voluntad	 indirecta	 y	 “grados”	 de	
concurrencia,		

b.4.-	 definición	 de	 “actividades	 relacionadas”	 en	 función	 de	 la	 cadena	 de	 valor,	
entre	otras	cuestiones.		

La	observación	es	realizada	en	el	marco	de	evitar	la	planificación	societaria	y	desmembramiento	
artificial	de	las	operaciones.	
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Acto	seguido	la	norma,	en	su	Art.	2	inc.	2)	pasa	a	definir	el	término	emprendedores.		

Se	destaca	párrafo:		

“2.	 “Emprendedores”:	 a	 aquellas	 personas	 humanas	 que	 den	 inicio	 a	 nuevos	 proyectos	
productivos	en	la	República	Argentina,	o	desarrollen	y	lleven	a	cabo	un	emprendimiento	
en	los	términos	de	esta	ley.”.		

Vemos	que	el	término	incluye	solamente	a	las	“personas	humanas”	(lo	que	deriva	en	la	obligada	
consideración	de	que	los	socios	clave	de	 las	sociedades	a	calificar	como	“emprendimientos”	por	
sus	actividades	deberán	ser	personas	humanas)	pero	sin	realizar	aclaración	adicional	respecto	de	
las	actividades	previamente	desarrolladas	por	la	“persona	humana”,	antigüedad	en	desarrollo	de	
actividades	 o	 cualquier	 otra	 condición	 que	 deberá	 presentar	 el	 sujeto.	 De	 esta	 manera,	 toda	
persona	humana	podrá	ser	calificada	como	“emprendedora”	sin	previa	existencia	de	antecedente	
en	rubro	alguno.		

La	definición	de	“emprendedor”	se	nutre,	adicionalmente	de	la	anterior	mencionada	condición	de	
“persona	humana”	de	la	actividad	desarrollada	por	el	sujeto	la	cual	puede	ser		

a.-	nuevos	proyectos	productivos	en	la	República	Argentina	o	bien		

b.-	cualquier	otro	proyecto	siempre	que	se	encuentre	en	los	términos	de	“esta	ley”.		

De	lo	dicho	rápidamente	advertimos:		

a.-	 que	 la	 calificación	 como	 emprendimiento	 no	 estará	 sujeta	 a	 lo	 “novedoso”	 de	 las	
actividades	desplegadas,		

b.-	que	el	emprendimiento	debe	estar	emplazado	en	territorio	de	la	República	Argentina	
(en	toda	su	extensión),		

c.-	que	los	“términos	de	esta	Ley”	incluye	emprendimientos	con	proyección	internacional	
y,		

d.-	 como	 se	 ha	 indicado	 anteriormente,	 no	 se	 requiere	 análisis	 previo	 de	 vínculo	 con	
anteriores	 actividades	 del	 sujeto	 “emprendedor”	 o	 vínculo	 con	 la	 cadena	 de	 valor	 de	
empresas	ya	constituidas	en	el	mercado.	

	

II.d.-	VEHÍCULOS	DE	FINANCIAMIENTO	(NO	COLECTIVO)	–	SUJETOS	FINANCIADORES	
	

El	Art.	 3	de	 la	 Ley	27.349	 comienza	 a	 regular	 la	 construcción	de	 los	 vehículos	que	 facilitarán	el	
financiamiento	de	las	empresas	“emprendedoras”	en	el	sentido	de	esta	Ley.		

Del	repaso	que	realizaremos	al	vehículo	definido	en	el	Art.	3	mencionado	y	su	posterior	regulación	
a	 lo	 largo	 del	 texto	 podemos	 observar	 que	 el	 objetivo	 de	 la	 presente	 norma	 es	 asegurar	 una	
herramienta	 legal	para	que	el	 financiamiento	de	este	tipo	de	actividades,	con	 la	 lógica	actividad	
de	contralor	de	parte	del	Estado	Nacional,	surge	entre	privados;	es	decir,	el	origen	de	los	fondos	
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buscará	 ser	 obtenido	 de	 los	 excedentes	 generados	 en	 diferentes	 actividades	 productivas	
originadas	todas	en	el	sector	privado	de	la	economía	nacional.		

El	 Art.	 3	 Ley	 27.349	menciona	 dos	 sujetos	 que	 serán	 objeto,	 por	 un	 lado,	 de	 las	 regulaciones	
inherentes	 a	 quienes	 sean	 los	 “aportantes”	 de	 fondos	 para	 financiamiento	 de	 actividades	
emprendedoras	 y,	 por	 otro	 lado,	 sujetos	 de	 los	 beneficios	 impositivos	 diseñados	 para	 los	
mencionados	aportantes.		

Se	destaca	Art.	3	párrafo	1:		

“Artículo	3°-	Instituciones	de	capital	emprendedor	e	inversores	en	capital	emprendedor”.		

De	 los	 sujetos	 mencionados	 observaremos	 que	 el	 primero	 serán	 las	 “Instituciones	 de	 Capital	
Emprendedor”	 definidos	 por	 la	 propia	 norma	 como	 aquella	 estructuras	 (que	 pueden	 ser	
societarias	 o	 bien	 contratos	 fiduciarios;	 públicos	 o	 privados)	 donde	 el	 objeto	 societario	 (o	
fiduciario)	estaría	reducido	a	la	recepción	de	capitales	para	luego	ser	aplicados	al	financiamiento	
de	 actividades	 productivas	 debiendo,	 como	 segunda	 condición,	 haber	 sido	 constituidos	
(incorporados)	en	el	país.		

Se	destaca	párrafo:		

“A	 los	 efectos	 de	 esta	 ley,	 se	 entenderá	 por	 “institución	 de	 capital	 emprendedor”	 a	 la	
persona	jurídica	—pública,	privada	o	mixta—,	o	al	fondo	o	fideicomiso	—público,	privado	
o	 mixto—	 que	 hubiese	 sido	 constituido	 en	 el	 país	 y	 tenga	 como	 único	 objeto	 aportar	
recursos	propios	o	de	terceros	a	un	conjunto	de	emprendimientos,	según	se	defina	en	la	
reglamentación”.		

Ahora	bien,	existen	situaciones	que	deberán	ser	aclaradas	por	la	reglamentación	específicamente	
como	por	ejemplo	a	fin	de	responder	a	la	siguiente	pregunta		

¿se	 requiere,	 a	 los	 efectos	 de	 obtener	 el	 carácter	 de	 Instituciones	 de	 Capital	
Emprendedor,	 se	 trate	 de	 una	 empresa	 “constituida”	 en	 el	 país	 (dejando	 de	 lado	 a	 los	
Fideicomisos	 o	 Trust	 del	 exterior);	 en	 el	 caso	 de	 tratarse	 de	 empresas	 constituidas	
originalmente	 en	 el	 exterior	 como	 vehículos	 o	 canales	 de	 inversiones	 financieras	 “off-
shore”,	 que	 conforme	 las	 normas	 de	 la	 Ley	 19.550,	 concretamente,	 del	 Art.	 124	 Ley	
19.550,	deben	adecuar	sus	estatutos	y	registrarse	localmente	por	“falta	de	sustento	en	el	
exterior”,	 se	 considera	 que	 se	 trata,	 luego	 de	 realizado	 el	 proceso,	 de	 una	 sociedad	
“constituida”	en	territorio	nacional?.		

Esta	cuestión	(y	otras	tantas)	deberían	ser	objeto	de	reglamentación	posterior.	

Pasemos	 ahora	 a	 la	 definición	 dada	 por	 la	 Ley	 27.349	 en	 su	 Art.	 3	 inc.	 2)	 del	 concepto	 de	
“inversores	en	capital	emprendedor”	que	entiendo,	será	el	más	 importante	a	considerar	por	 las	
empresas	 que,	 con	 excedentes	 financieros,	 decidan	 reducir	 la	 exposición	 del	 Impuesto	 a	 las	
Ganancias	en	vistas	de	los	beneficios	contenidos	en	la	presente	norma.		

Por	su	parte	el	Art.	3	inc.	2)	punto	a)	expresa	que	respetarán	la	definición	de	“inversor	en	capital	
emprendedor”	 las	 Personas	 Jurídicas	 o	 fondos	 fiduciarios	 (privados,	 públicos	 o	 mixtos)	 que	
inviertan	recursos	propios	o	de	terceros	en	instituciones	de	capital	emprendedor:			
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“La	persona	jurídica	—pública,	privada	o	mixta—,	fondo	o	fideicomiso	—público,	privado	
o	 mixto—,	 que	 invierta	 recursos	 propios	 o	 de	 terceros	 en	 instituciones	 de	 capital	
emprendedor””.		

Vemos	entonces	que		

a.-	la	persona	jurídica	puede	invertir	sus	excedentes,		

b.-	 no	 se	 requiere,	 a	 diferencias	 de	 lo	 solicitado	 para	 las	 “instituciones	 de	 capital	
emprendedor”,	que	sea	esta	su	única	actividad,		

c.-	 la	 inversión	no	puede	ser	“directa”	al	emprendimiento	sino	que	debe	ser	 realizada	a	
través	 una	 “institución	 de	 capital	 emprendedor”	 que	 funcionará	 como	 “puente	
obligatorio”.		

En	este	punto	cabe	realizarnos	una	pregunta:		

¿acaso	 no	 hubiera	 sido	 mejor	 que	 los	 “inversores	 en	 capital	 emprendedor”	 inviertan	
directamente	 en	 los	 emprendimientos	 que	 deseen	 fomentar,	 con	 el	 correspondiente	
control	 estatal	 claro	 está,	 sin	 depender	 del	 “vehículo	 intermedio”	 que,	 seguramente,	
generará	burocracias	y	costos	adicionales?.		

Reflexión	a	cargo	del	lector.	

Pese	a	 lo	expuesto	en	el	punto	anterior	y	en	referencia	a	 la	capacidad	de	“inversión	directa”	 (o	
incapacidad	mejor	dicho)	de	parte	de	las	personas	jurídicas	vemos	que	se	ha	definido	a	la	persona	
humana,	 en	 su	 carácter	 de	 “inversos	 de	 capital	 emprendedor”	 en	 dos	 modalidades	 de	
operaciones:		

a.-	por	su	capacidad	de	invertir	en	“instituciones	de	capital	emprendedor”	o	bien	b.-	por		

su	capacidad	de	invertir,	directamente,	en	el	proyecto	que	desee	fomentar.		

Se	destaca	párrafo:		

“b)	La	 persona	 humana	 que	 realice	 aportes	 propios	 a	 instituciones	 de	 capital	
emprendedor;		

c)	La	persona	humana	que	en	forma	directa	realice	aportes	propios	a	emprendimientos.”.		

De	esta	manera,	 la	persona	humana	cuenta	con	posibilidades	de	obtener	beneficios	 impositivos	
en	 función	 del	 direccionamiento	 de	 sus	 “promociones	 de	 inversiones”	 a	 “emprendimientos”	
donde,	el	único	requisito,	será	la	constitución	jurídica	del	ente	con	anterioridad	a	7	años.		

Lo	 mencionado	 hasta	 aquí	 permite	 advertir	 que	 se	 podrían	 configurar	 incluso	 situaciones	 de	
planeamiento	fiscal	nocivo.	Presentaremos	un	ejemplo:		

a.-	Una	persona	física	ejecuta	un	emprendimiento	desde	el	año	2008	hasta	el	año	2013	el	
que	le	permite	obtener	importantes	utilidades	y	capitalizarse	en	consecuencia,		
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b.-	en	el	año	2014	decide	continuar	con	su	emprendimiento	ya	en	una	forma	jurídica	de	
una	SRL	con	un	socio	minoritario	(5%),		

c.-	 esta	 persona	 accede	 a	 la	 posición	 de	 Socio	 Gerente	 generando	 utilidades	 anuales	
alcanzadas,	 en	 su	 cabeza,	 por	 impuesto	 a	 las	 ganancias	 en	 concepto	 de	 Honorarios	 y	
Sueldos,		

d.-	 en	 vista	 de	 la	 Ley	 27.349	 decide	 constituir	 una	 sociedad	 que	 caracterizará	 como	
“emprendimiento”	donde	desarrollará	una	actividad	necesaria	pero	conexa	a	su	principal	
proceso	productivo	realizado	en	la	SRL,		

e.-	en	vista	de	 lo	dispuesto	por	el	Art.	3	 inc.	2)	punto	c)	 Ley	27.349	 realiza	 “inversiones	
directas”	a	la	sociedad	“emprendedora”	de	manera	tal	que	termina	por	reducir	el	impacto	
del	 impuesto	a	 las	ganancias	en	sus	propias	determinaciones	tributarias	en	el	marco	del	
Art.	7	Ley	27.349	siendo,	con	ello,	 la	única	norma	“anti	elusiva”	un	 límite	 impuesto	que	
podrá	considerarse	arbitrario.	Ver	consideraciones	en	puntos	siguientes.	

	

II.e.-	REGISTROS	ESPECIALES	
	

En	su	Art.	4	la	norma	regula	la	creación	de	un	registro	especial	al	cual	deberán	sumarse	tanto	sea		

a.-	las	Instituciones	de	Capital	Emprendedor,		

b.-	sus	administradores	y		

c.-	los	inversores	en	capital	emprendedor		

debiendo,	 los	 mencionados	 en	 puntos	 a.-	 y	 c.-,	 informar	 los	 compromisos	 y	 efectivos	 aportes	
efectuados	y	los	emprendimientos	involucrados.		

Se	destaca	primer	párrafo	Art.	4	Ley	27.349:		

“Créase	el	Registro	de	Instituciones	de	Capital	Emprendedor	en	el	que	deberán	registrarse	
las	 instituciones	 de	 capital	 emprendedor,	 los	 administradores	 de	 dichas	 entidades,	 en	
caso	 de	 existir,	 y	 los	 inversores	 en	 capital	 emprendedor,	 interesados	 en	 acogerse	 a	 los	
beneficios	previstos	en	esta	ley,	quienes	deberán	informar	al	registro	los	compromisos	y	
efectivos	 aportes	 efectuados,	 así	 como	 también	 los	 emprendimientos	 invertidos,	 en	 las	
formas	y	condiciones	que	establezca	la	reglamentación”.		

Cabe	 destacar	 que	 será	 condición	 la	 inscripción	 en	 el	 mencionado	 registro	 para	 obtener	 los	
beneficios	mencionados	en	 la	norma;	 inscripción	que,	 como	 se	ha	mencionado,	debe	 incluir	no	
solamente	al	 sujeto	 inversor	 sino	 también	 la	declaración	de	 los	emprendimientos	en	 los	que	se	
encuentra	 invirtiendo.	 Esta	 cuestión	 (al	margen	de	 la	 reglamentación	 correspondiente)	obliga	 a	
considerar	una	correcta	planificación	de	las	actividades	de	inversión	en	capital	emprendedor	para	
evitar	 que,	 por	 incumplimiento	 de	 las	 mencionadas	 obligaciones,	 decaigan	 los	 beneficios	
perseguidos.	
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El	 Art.	 5	 Ley	 27.349	 se	 ocupa	 de	 establecer	 las	 pautas	 generales	 para	 las	 inscripciones	 de	 los	
diferentes	sujetos	mencionados	en	el	Art.	2	de	la	norma	de	referencia	siendo	oportuno	destacar	
las	 condiciones	 de	 registro	 de	 las	 Personas	 Humanas	 que	 actúen	 como	 inversores	 directos	 de	
diferentes	emprendimientos.		

Se	destaca	Art.	5	inc.	d)	Ley	27.349:		

“d)	Los	 inversores	 en	 capital	 emprendedor	 mencionados	 en	 el	 artículo	 3°,	 apartado	 2,	
inciso	c)	de	la	presente,	deberán	inscribirse	por	su	cuenta,	acreditando	su	identidad	como	
persona	humana	y	acompañando	los	comprobantes	de	los	aportes	comprometidos	y,	en	
su	caso,	los	de	los	efectivos	aportes	realizados”.		

Vemos	que	en	el	 caso	aquí	 referenciado,	 la	persona	humana	puede	 inscribirse	acompañando	el	
compromiso	 de	 aporte	 o	 bien	 las	 constataciones	 de	 los	 aportes	 efectivamente	 realizados.	 Ello	
dará	cuenta,	pese	a	que	habrá	que	analizar	la	reglamentación	vigente	al	momento	de	planificar	la	
inversión,	que	en	el	esquema	general	nos	importará	solamente	una	fecha:	el	31	de	diciembre	de	
cada	ejercicio	(elegimos	esta	fecha	por	estar	haciendo	referencia	 las	personas	humanas)	para	 lo	
cual,	antes	de	esta	fecha,	debemos	obtener	constancia	de:		

a.-	inscripción	del	emprendimiento	y	su	encuadre	conforme	la	Ley	27.349	y		

b.-	 la	 inscripción	de	 la	persona	humana	conforme	Art.	2	 inc.	c)	Ley	27.349	 la	cual,	como	
vemos,	puede	ser	posterior	a	la	fecha	del	efectivo	aporte.	

El	 Art.	 6	 establece	 una	 condicionante:	 estar	 al	 día	 en	 el	 cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	
tributarias.		

Se	destaca	párrafo:		

“Artículo	 6°-	Requisito	 común.	En	 todos	 los	 casos	 de	 inscripción	 ante	 el	 Registro	 de	
Instituciones	 de	 Capital	 Emprendedor,	 los	 solicitantes	 y	 los	 inversores	 en	 capital	
emprendedor	 deberán	 encontrarse	 en	 el	 curso	 normal	 de	 cumplimiento	 de	 sus	
obligaciones	 impositivas	 y	 previsionales	 y	 dar	 cumplimiento	 con	 las	 demás	 normativas	
aplicables	en	materia	de	prevención	de	los	delitos	de	lavado	de	activos	y	financiamiento	
del	terrorismo	y	otras	actividades	ilícitas”	

Pasemos	ahora	a	la	parte	de	beneficios	para	los	aportantes	del	capital	emprendedor.	Resulta	claro	
que,	sin	beneficios,	no	existiría	intenciones	de	realizar	tales	aportaciones.		

Adicionalmente	 debemos	 recordar	 nuestras	 advertencias	 en	 cuanto	 a	 que	 la	 norma	 bajo	
referencia	 podría	 “colarse”	 dentro	 del	 régimen	 tributario	 nacional	 como	 un	 vehículo	 para	 la	
construcción	 de	 esquemas	 de	 planificación	 fiscal	 “nociva”	 por	 exceso	 del	 beneficio	 otorgado	 al	
“inversor”	 y	 por	 laxitud	 de	 controles	 “razonables”	 	 para	 un	 régimen	 como	 el	 que	 estamos	
trabajando.		
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II.f.-	BENEFICIOS	IMPOSITIVOS	PARA	SUJETOS	FINANCIADORES		
	
En	el	Art.	7	Ley	27.349	se	reglamenta	el	“límite”	al	beneficio	impositivo	acordado	al	inversor	que,	
si	 bien	 es	 cierto	 que	 limita	 de	 manera	 importante	 la	 posibilidad	 de	 utilizar	 el	 mismo	 para	
“ahuecar”	significativamente	la	base	tributaria,	también	lo	es	que,	si	este	límite	en	los	beneficios	
hubiera	sido	pensado	con	este	objetivo,	otras	medidas	podrían	haber	sido	mas	eficientes.		

Destacamos	el	Art.	7	párrafo	primero	Ley	27.349	para	seguir	luego	comentando:		

“Los	 aportes	 de	 inversión	 en	 capital	 realizados	 por	 inversores	 en	 capital	 emprendedor	
podrán	 ser	 deducidos	 de	 la	 determinación	 del	 impuesto	 a	 las	 ganancias,	 bajo	 las	
condiciones	y	en	 los	porcentajes	que	establezca	 la	reglamentación,	 los	cuales	no	podrán	
exceder	del	setenta	y	cinco	por	ciento	(75%)	de	tales	aportes,	y	hasta	el	límite	del	diez	por	
ciento	 (10%)	de	 la	ganancia	neta	 sujeta	a	 impuesto	del	ejercicio	o	 su	proporcional	a	 los	
meses	 del	 inicio	 de	 actividades,	 pudiéndose	 deducir,	 el	 excedente,	 en	 los	 cinco	 (5)	
ejercicios	 fiscales	 inmediatos	 siguientes	 a	 aquel	 en	 el	 que	 se	 hubieren	 efectuado	 los	
aportes.”.		

Vemos	entonces	que	existen,	en	definitiva,	un	doble	límite:		

a.-	75%	de	los	aportes	efectuados	y		

b.-	hasta	el	10%	de	la	ganancia	neta	sujeta	a	impuesto.		

Estos	límites	conspiran	contra	la	promoción	efectiva	del	régimen	(recordemos,	el	régimen	busca	
promocionar	a	la	Pyme)	dado	que,	en	nuestro	criterio:		

a.-	 el	 ahorro	 tributario	 no	 sería	 significativo	 (en	 términos	 porcentuales)	 respecto	 de	 la	
determinación	tributaria,		

b.-	 para	 que	 los	 valores	 nominales	 sean	 significativos	 se	 requiere	 partir	 de	 altas	 rentas	
nominales,		

c.-	que	 la	Pyme	o	 los	emprendimientos	de	carácter	 familiar,	entendiendo	que	son	estos	
los	que	se	proponen	incentivar,	requieren	contar	con	una	alta	tasa	de	ahorro	y,	esta	ley,	
podría	 fomentar	 el	 ahorro	 productivo	 dentro	 de	 “cedulas	 de	 emprendedores”	
emparentados	por	comunidades	cercanas.		

El	límite	del	10%	conspira,	directamente,	contra	la	formación	de	capital	productivo	en	sectores	de	
acotados	montos	de	rentas	nominales.		

Básicamente,	 de	 la	 forma	 que	 ha	 sido	 construido	 el	 régimen,	 apunta	 a	 que	 los	 sectores	
emprendedores	(reales	emprendedores)	dependan	de	los	sujetos	mencionados	en	el	Art.	2	inc.	a)	
Ley	27.349	dado	el	escaso	interés	que	despertará	realizar	inversiones	de	este	tipo	por	parte	de	los	
sujetos	mencionados	en	el	Art.	2	inc.	c)	Ley	27.349.	

El	comentario	realizado	previamente	entendemos	no	queda	resuelto	con	lo	dispuesto	en	el	Art.	7	
segundo	párrafo	Ley	27.349:		
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“Para	el	caso	de	aportes	de	inversión	en	capital	en	emprendimientos	identificados	como	
pertenecientes	a	zonas	de	menor	desarrollo	y	con	menor	acceso	al	financiamiento,	según	
lo	defina	la	reglamentación,	la	deducción	anteriormente	referida	podrá	extenderse	hasta	
el	ochenta	y	cinco	por	ciento	(85%)	de	los	aportes	realizados”.		

Reiteramos,	hubiera	sido	mejor	un	ejercicio	de	contralor	para	evitar	planificaciones	nocivas	y	 la	
habilitación	para	la	deducción	de	un	porcentual	mayor	del	resultado	impositivo	en	las	inversiones	
realizadas	pudiendo,	si	se	quiere,	alcanzar	hasta	el	100%	dado	que	el	objetivo	es	replicar	el	ahorro	
privado	hacia	estructuras	productivas.	

Una	cuestión	importante	la	encontramos	en	el	Art.	7	séptimo	párrafo	Ley	27.349	el	cual	establece	
el	 plazo	mínimo	 de	 imposición	 de	 la	 inversión	 en	 capital	 emprendedor:	 2	 años	 (al	 igual	 que	 el	
conocido	 régimen	de	Sociedades	de	Garantía	Recíproca)	disponiendo	que	 los	beneficios	 fiscales	
antes	mencionados	no	serán	reconocidos	en	el	caso	de	que	esta	inversión	no	sea	sostenida	por	el	
plazo	referido.		

Se	destaca	párrafo:		

“La	 deducción	 a	 la	 que	 se	 refiere	 el	 primer	 párrafo	 del	 presente	 artículo	 no	 producirá	
efectos	si	la	inversión	total	no	se	mantiene	por	el	plazo	de	dos	(2)	años	contados	a	partir	
del	primer	ejercicio	en	que	se	realizó	la	inversión.”.		

En	 conocimiento	 de	 la	 “historia	 fiscal	 Argentina”	 pero,	 por	 sobre	 todo,	 de	 las	 vicisitudes	 del	
contribuyente	en	anteriores	regímenes	de	similar	promoción	en	inversiones,	cabe	preguntarnos	lo	
siguiente:		

¿asumirá	responsabilidad	el	sujeto	encuadrado	en	el	Art.	2	inc.	2)	punto	a)	o	b)	Ley	27.349	
que	realice	imposiciones	ante	un	sujeto	del	Art.	2	inc.	1)	Ley	27.349	ante	incumplimiento,	
por	parte	de	este	último	sujeto,	de	mantener	la	inversión	por	el	lapso	encomendado	por	
la	mencionada	norma?	

	

II.g.-	UNA	PARTICULARIDAD	-	¿CATEGORÍA	PYME	SOLAMENTE?	
	

Existe	 un	 artículo	 que	 ha	 llamado	 nuestra	 atención	 en	 cuanto	 a	 la	 consideración	 como	
emprendimiento	y	este	será	el	Art.	13:		

“Los	emprendimientos	invertidos	por	instituciones	de	capital	emprendedor	debidamente	
inscriptas	 en	 el	 Registro	 de	 Instituciones	 de	 Capital	 Emprendedor	 serán	 considerados	
micro,	pequeñas	o	medianas	empresas	en	 los	términos	del	artículo	1°	de	 la	 ley	25.300	y	
sus	modificatorias,	siempre	que	la	actividad	que	desarrollen	no	se	encuentre	excluida	de	
tal	categorización	y	cumplan	con	los	requisitos	cuantitativos	establecidos	por	la	autoridad	
de	aplicación	de	dicha	norma,	aun	cuando	se	encuentren	vinculadas	a	empresas	o	grupos	
económicos	que	no	reúnan	tales	requisitos”.	

Nos	parece	muy	bien	que	se	califique	como	Pyme	conforme	los	parámetros	dispuestos	por	la	Ley	
25.300	 	sin	embargo	observamos	que	no	considera	 la	 importante	posibilidad	de	vinculación	por	
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“desmembramiento”	 de	 actividades	 que	 se	 puede	 presentar	 en	 el	 marco	 de	 grandes	 grupos	
empresariales	 siendo,	 en	 valores	 nominales,	 los	 únicos	 que	 podrían	 lograr	 ahorros	 tributarios	
sustantivos	según	los	parámetros	dispuestos	por	el	Art.	7	Ley	27.349.		

Entendemos	que,	en	este	sentido,	sería	apropiado	que	se	requiera	que	no	exista	vinculación	con	
grupos	económicos	que	no	posean	calidad	de	Pyme.	

	

II.h.-	SISTEMA	DE	FINANCIAMIENTO	COLECTIVO	
	

Pasemos	 ahora	 al	 TITULO	 II	 de	 la	 Ley	 27.349	 que	 establece	 un	 Sistema	 de	 Financiamiento	
Colectivo	para	los	diferentes	emprendimientos	siendo	su	objetivo	principal	la	conformación	de	un	
régimen	basado	en	el	funcionamiento	del	mercado	de	capitales.		

Se	destaca	párrafo	del	Art.	22	Ley	27.349:		

“El	Sistema	de	Financiamiento	Colectivo	tendrá	por	objeto	fomentar	el	financiamiento	de	
la	 industria	 de	 capital	 emprendedor	 a	 través	 del	 mercado	 de	 capitales,	 debiendo	 la	
autoridad	 de	 aplicación	 establecer	 los	 requisitos	 a	 cumplimentar	 por	 quienes	 estén	
incluidos	en	dicho	sistema”.		

Define,	asimismo,	a	la	CNV	como	entidad	de	Control,	Aplicación,	fiscalización	y	reglamentación.	

El	 funcionamiento	del	 sistema	dispuesto	 se	advierte	en	 la	modificación	al	Art.	2	 Ley	26.831	por	
imperio	del	Art.	23	Ley	27.349:		

“Plataforma	 de	 financiamiento	 colectivo:	son	 sociedades	 anónimas	 autorizadas,	
reguladas,	fiscalizadas	y	controladas	por	 la	Comisión	Nacional	de	Valores	y	debidamente	
inscriptas	en	el	 registro	que	al	efecto	se	constituya,	con	el	objeto	principal	de	poner	en	
contacto,	de	manera	profesional	y	exclusivamente	mediante	portales	web	u	otros	medios	
análogos,	a	una	pluralidad	de	personas	humanas	y/o	jurídicas	que	actúan	como	inversores	
con	 personas	 humanas	 y/o	 jurídicas	 que	 solicitan	 financiación	 en	 calidad	 de	
emprendedores	de	financiamiento	colectivo”.		

Veremos	 entonces	 que	 el	 vehículo	 será,	 por	 un	 lado,	 de	 colocación	 de	 capitales	 y,	 por	 el	 otro,	
captación	de	capitales	para	emprendimientos	productivos	siendo,	el	nexo	conductor,	la	CNV.		

	

II.i.-	DEFINICIONES	–	EMPRENDEDOR	DE	FINANCIAMIENTO	COLECTIVO	
	
Por	 su	 parte	 el	 Art.	 23	 tercer	 párrafo	 se	 apresta	 a	 definir	 al	 “emprendedor	 de	 financiamiento	
colectivo”;	 diferente	 del	 concepto	 emprendedor	 conforme	 Art.	 2	 inc.	 2)	 Ley	 27.349	 en	 la	 sola	
situación	 de	 que	 este	 “emprendedor	 de	 financiamiento	 colectivo”	 adquiere	 tal	 carácter	 por	 su	
intención	de	solicitar	esta	forma	de	financiamiento	para	su	proyecto.		
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Se	destaca	párrafo	referenciado:		

“Emprendedor	 de	 financiamiento	 colectivo:	es	 la	 persona	 humana	 y/o	 jurídica	 que	
presenta	un	proyecto	de	financiamiento	colectivo	con	la	finalidad	de	obtener	fondos	del	
público	inversor	para	su	desarrollo,	conforme	la	reglamentación	que	a	tales	fines	dicte	la	
Comisión	Nacional	de	Valores”	

Vemos	 entonces	 como	 el	 “emprendedor	 de	 financiamiento	 colectivo”	 estará	 indudablemente	
asociado	a	un	proyecto	el	cual	pretende	financiar	por	este	medio	de	manera	tal	que,	el	proyecto,	
ha	sido	definido	por	la	norma	como	“proyecto	de	financiamiento	colectivo”.		

El	extracto	del	Art.	23	cuarto	párrafo	Ley	27.349	ilustra	el	punto:		

“Proyecto	 de	 financiamiento	 colectivo:	es	 el	 proyecto	 de	 desarrollo	 individualizado	
presentado	por	un	emprendedor	de	financiamiento	colectivo	a	través	de	una	plataforma	
de	financiamiento	colectivo	y	que	solicita	fondos	del	público	 inversor	con	 la	finalidad	de	
crear	y/o	desarrollar	un	bien	y/o	servicio”.		

Tal	como	se	ha	mencionado,	CNV	será	la	encargada	de	reglamentar:		

a.-	la	forma	de	registro	y	presentación	el	“emprendedor	de	financiamiento	colectivo”	y		

b.-	la	forma	en	que	el	“proyecto	de	financiamiento	colectivo”	es	difundido	a	través	de	la	
plataforma	que,	especialmente,	será	dispuesta	en	el	marco	de	la	Ley	27.349.		

	

II.j.-	SISTEMA	“SECUNDARIO”	DE	NEGOCIACIÓN	DE	TÍTULOS	DE	CAPITAL	EN	EMPRENDIMIENTOS	
COLECTIVOS	
	

El	 Art.	 29	 Ley	 27.349	 presenta	 una	 interesante	 situación	 dado	 que	 regula	 la	 negociación	
secundaria	 de	 los	 títulos	 representativos	 de	 capital	 en	 emprendimientos	 financiados	
colectivamente.		

Previamente	debemos	advertir	que	el	Art.	24	Ley	27.349	establece	la	forma	de	participación,	por	
parte	 de	 los	 inversores,	 en	 los	 proyectos	 promovidos	 siendo	 una	 de	 ellas	 participaciones	
accionarias.	 Claramente	 la	 colocación	 de	 estas	 acciones	 en	 la	 Plataforma	 de	 Financiamiento	
Colectivo	sería	lo	que	comúnmente	se	conoce	como	“colocación	primaria”.		

El	Art.	29	Ley	27.349	viene	a	regular	la	“colocación	secundaria”	en	los	siguientes	términos:		

“Artículo	29.-	Mercado	secundario	del	financiamiento	colectivo.		

Una	 vez	 colocadas	 las	 acciones	 o	 participaciones	 de	 un	 proyecto	 de	 financiamiento	
colectivo,	las	mismas	podrán	ser	vendidas	por	el	inversor,	a	través	de	la	misma	plataforma	
de	 financiamiento	 colectivo	 en	 que	 las	 hubiere	 adquirido,	 mediante	 el	 mecanismo	
previsto	en	la	reglamentación	específica”.		
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El	 mercado	 de	 capitales,	 como	 promotor	 de	 emprendimientos	 productivos	 y	 como	 agente	 de	
difusión	de	 las	cualidades	de	cada	emprendimiento	permite,	 incluso,	a	alta	disponibilidad	de	 las	
acciones	representativas	de	la	inversión.	

	

II.k.-	SOCIEDADES	ANÓNIMAS	SIMPLIFICADAS	
	
El	TITULO	III	de	la	Ley	27.349	dispone	creación	a	de	las	Sociedades	Anónimas	Simplificadas	cuyas	
principales	características	serán:		

a.-	la	rapidez	en	su	creación	y		

b.-	la	flexibilidad	en	cuanto	a	obligaciones	formales	ante	organismos	de	contralor.		

El	 objetivo	 de	 estos	 vehículos	 societarios	 será	 facilitar	 la	 creación	 de	 empresas	 e	 incluso	 el	
cumplimiento	 de	 obligaciones	 recurrentes	 que,	 en	 el	 caso	 de	 las	 Sociedades	 Anónimas	
(tradicionales)	son	excesivamente	pesadas	para	emprendimientos	de	pequeña	dimensión.		

Se	destaca	Art.	33	Ley	27.349:		

“Artículo	 33.-	Sociedad	 por	 acciones	 simplificada.	Créase	 la	 sociedad	 por	 acciones	
simplificada,	 identificada	 en	 adelante	 como	 SAS,	 como	 un	 nuevo	 tipo	 societario,	 con	 el	
alcance	y	las	características	previstas	en	esta	ley.	Supletoriamente,	serán	de	aplicación	las	
disposiciones	de	la	Ley	General	de	Sociedades,	19.550,	t.	o.	1984,	en	cuanto	se	concilien	
con	las	de	esta	ley”	

Una	 particularidad	 interesante	 de	 la	 SAS	 es	 la	 posibilidad	 de	 conformarse	 con	 un	 solo	 socio	
independientemente	 de	 que	 este	 socio	 sea	 persona	 humana	 o	 persona	 jurídica	 conforme	
establece	en	su	Art.	34	la	Ley	27.349:		

“La	 SAS	 podrá	 ser	 constituida	 por	 una	 o	 varias	 personas	 humanas	 o	 jurídicas,	 quienes	
limitan	su	responsabilidad	a	la	integración	de	las	acciones	que	suscriban	o	adquieran,	sin	
perjuicio	 de	 la	 garantía	 a	 que	 se	 refiere	 el	 artículo	 43.	 La	 SAS	 unipersonal	 no	 puede	
constituir	ni	participar	en	otra	SAS	unipersonal”.		

	

II.k.1.-	CARACTERÍSTICAS	PRINCIPALES	DE	LAS	SAS	

Las	características	de	las	SAS	son:		

a.-	pueden	ser	unipersonales,		

b.-	los	socios	(o	el	socio)	puede	ser	persona	humana	o	persona	jurídica,		

c.-	la	limitación	de	la	responsabilidad	estará	dada	al	capital	suscripto,		

d.-	en	el	caso	de	las	personas	jurídicas	constituidas	en	el	exterior	estas	podrán	ser	socias	
de	una	SAS	(con	las	adecuaciones,	según	el	caso,	conforme	Ley	19.550)	y		
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e.-	existe	una	limitación:	una	SAS	unipersonal	no	podrá	constituir	ni	participar	en	otra	SAS	
unipersonal.	A	nuestro	criterio,	 la	reglamentación	deberá	fijar	participaciones	societarias	
“razonables”	para	evitar	 situaciones	de	control	extremo	que	conviertan,	de	 facto,	a	una	
SAS	de	dos	o	mas	socios	en	una	SAS	Unipersonal	(situaciones	99%	-	1%).	

	

II.k.2.-	PROCEDIMIENTO	DE	CONSTITUCIÓN	DE	LAS	SAS	

	
Pasemos	al	procedimiento	de	constitución	de	la	SAS	regulada	en	el	Art.	35	Ley	27.349.	La	primer	
ventaja	será	que	podrá	ser	constituida	por	Instrumento	Público	o	Instrumento	Privado	debiendo,	
en	este	último	caso,	estar	las	firmas	(o	la	firma	en	el	caso	de	ser	una	SAS	Unipersonal)	certificadas.	
En	cuanto	al	proceso	consultar	RG	IGJ	06-2017	más	adelante	en	este	documento.	

Veremos	 también	 que	 podrá	 ser	 constituida	 por	 medios	 digitales	 y	 con	 firma	 digital	 lo	 que	
acelerará	considerablemente	 los	 tiempos	de	constitución	del	ente.	Este	medio	de	conformación	
societaria	estará	a	la	reglamentación	del	órgano	de	contralor.	Por	último	y	como	posteriormente	
ha	reglamentado	la	RG	4099	–	AFIP	–	IGJ,	existirá	un	procedimiento	de	remisión	en	formato	PDF	
del	instrumento	constitutivo	al	momento	de	solicitar	el	otorgamiento	de	la	personería	fiscal.		

Se	destaca	Art.	35	Ley	27.349:		

“La	SAS	podrá	ser	constituida	por	 instrumento	público	o	privado.	En	este	último	caso,	 la	
firma	 de	 los	 socios	 deberá	 ser	 certificada	 en	 forma	 judicial,	 notarial,	 bancaria	 o	 por	
autoridad	competente	del	registro	público	respectivo.		

La	 SAS	 podrá	 constituirse	 por	 medios	 digitales	 con	 firma	 digital,	 y	 de	 acuerdo	 a	 la	
reglamentación	que	a	tal	efecto	se	dicte.			

En	 estos	 supuestos,	 el	 instrumento	 deberá	 ser	 remitido	 a	 los	 fines	 de	 su	 inscripción	 al	
Registro	Público	correspondiente	en	el	formato	de	archivo	digital	que	oportunamente	se	
establezca.”	

Una	 cuestión	que	ha	 sido	 controvertida	 en	 la	 última	década	 (por	 lo	menos)	 en	 el	 ámbito	de	 la	
Ciudad	 Autónoma	 de	 Buenos	 Aires	 sería	 el	 objeto	 societario	 el	 cual,	 conforme	 expresa	
reglamentación	de	 la	 Inspección	General	de	 Justicia,	 se	 requería	un	objeto	societario	altamente	
delimitado	y	sin	posibilidad	de	instruir	objetos	sociales	con	multiplicidad	de	actividades.		

Vemos	que	esto	ha	quedado	en	el	pasado	ya	con	las	disposiciones	del	Código	Civil	y	Comercial	de	
la	 República	 Argentina	 pero,	 en	 cuanto	 a	 la	 norma	 bajo	 estudio	 nos	 importa,	 consideramos	
importante	destacar	lo	dispuesto	por	el	Art.	36	inc.	4):		

“4.	La	designación	de	su	objeto	que	podrá	ser	plural	y	deberá	enunciar	en	forma	clara	y	
precisa	 las	 actividades	 principales	 que	 constituyen	 el	mismo,	 que	 podrán	 guardar	 o	 no	
conexidad	o	relación	entre	ellas”.		

Como	 conclusión	 podemos	 afirmar	 la	 “habilitación”	 para	 conformación	 de	 sociedades	 con	
multiplicidad	de	objetos.	
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Otra	cuestión	importante	a	destacar	es	lo	dispuesto	en	el	último	párrafo	del	Art.	36	Ley	27.349:		

“Los	 registros	 públicos	 aprobarán	 modelos	 tipo	 de	 instrumentos	 constitutivos	 para	
facilitar	la	inscripción	registral.”	

Lo	aquí	dispuesto	hoy	pude	ser	comprobado	mediante	 los	modelos	propuesto	por	 la	RG	IGJ	06-
2017.	

Por	su	parte,	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	será	requerida	a	fin	de	efectuar	el	acto	registral;	lo		
cual	se	encuentra	normado	por	el	Art.	37	Ley	27.349	en	el	término	de	1	día.		

Se	destaca	párrafo:		

“Artículo	37.-	Publicidad	de	la	Sociedad	por	Acciones	Simplificada.		

La	SAS	deberá	publicar	por	un	(1)	día	en	el	diario	de	publicaciones	legales	correspondiente	
a	su	lugar	de	constitución,	un	aviso	que	deberá	contener	los	siguientes	datos:”.		

Para	 conocer	 los	 datos	 a	 publicar	 se	 recomienda	 pasar	 revista	 al	 articulado.	 No	 existen	
innovaciones	respecto	de	las	obligaciones	de	publicidad	de	costumbre	para	otros	tipos	sociales.	

Otra	 de	 las	 ventajas	 de	 este	 vehículo	 societario	 es	 la	 inmediatez	 en	 cuanto	 al	 plazo	 registral.	
Observemos	que	se	dispone,	por	Art.	38	Ley	27.349,	el	plazo	de	24	hs.		

Se	destaca	párrafo:		

“La	inscripción	será	realizada	dentro	del	plazo	de	veinticuatro	(24)	horas	contado	desde	el	
día	hábil	siguiente	al	de	la	presentación	de	la	documentación	pertinente,	siempre	que	el	
solicitante	 utilice	 el	 modelo	 tipo	 de	 instrumento	 constitutivo	 aprobado	 por	 el	 registro	
público”.		

Ahora	 bien,	 adviértase	 como	 se	 cuenta	 el	 plazo	 de	 24	 hs:	 se	 debe	 contar	 a	 partir	 del	 día	 hábil	
siguiente	al	de	la	presentación	de	la	documentación	ante	el	registro	público;	documentación	que,	
previamente,	debe	contar	con	 la	publicación	de	 ley	conforme	Art.	37	Ley	27.349	 la	que	muchas	
veces	depende	de	“disponibilidad	y	espacio”	para	publicaciones	oficiales	al	momento	de	acercar	
la	contratación	de	la	publicación.	Asimismo	debemos	destacar	que,	previa	a	la	contratación	de	la	
publicación,	se	debe	contar	con	el	instrumento	con	las	firmas	certificadas	o	el	protocolo	notarial	
realizado.		

En	referencia	al	presente	comentario	vemos	como	la	RG	06-2017	ha	considerado	esta	situación	y	
dispone	de	un	sistema	de	publicaciones	 inmediatas	y	de	conexión	directa	entre	 los	 sistemas	de	
registros	 societarios	 y	 los	 sistemas	 del	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 República	 Argentina.	 Para	 mayor	
detalle	repasar	el	comentario	a	la	norma	de	referencia.	
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II.k.3.-	CAPITAL	SOCIAL	DE	LAS	SAS	

	
El	capital	societario	para	las	SAS	vemos	que,	conforme	el	Art.	40	Ley	27.349,	es	sustantivamente	
inferior	 al	 obligatorio	 para	 las	 Sociedades	 Anónimas	 conforme	 Ley	 19.550.	 En	 este	 sentido	 el	
mencionado	artículo	regula	un	capital	social	mínimo	equivalente	a	2	veces	el	Salario	Mínimo	Vital	
y	Móvil.		

Se	destaca	párrafo:		

“Artículo	40.-	Capital	social.		

El	capital	se	dividirá	en	partes	denominadas	acciones.	Al	momento	de	la	constitución	de	la	
sociedad,	el	capital	no	podrá	ser	inferior	al	importe	equivalente	a	dos	(2)	veces	el	salario	
mínimo	vital	y	móvil”.		

Pese	a	lo	mencionado	en	este	artículo	entendemos	que	el	registro	público	de	comercio	no	debería	
haber	 “resignado”	 sus	 capacidades	de	 fiscalización	 y	 de	 “sano	 juicio”	 al	momento	de	otorgar	 o	
reconocer	personería	societaria	dado	que	 las	 funciones	del	capital	 son,	primeramente,	 financiar	
las	actividades	a	desarrollar	por	la	empresa;	capital	que	será	“presa	común	de	los	acreedores”.		

No	se	debería	asistir	a	 la	configuración	de	sociedades	con	capitales	que	no	puedan	financiar	sus	
movimientos	 naturales	 porque,	 incluso	 en	 la	 hipótesis	 de	 que	 no	 fueran	 constituidas	 con	 el	
interés	de	apalancar	sus	operaciones	con	deudas	de	 terceros,	 sociedades	con	exiguos	capitales,	
ente	unos	pocos	negocios	con	“suerte	adversa”	pueden	encontrarse,	 rápidamente,	en	situación	
de	liquidación.	El	monto	del	capital	societario	es	crucial	para	sostener	la	“vida	social”	del	ente.	

En	cuanto	a	las	condiciones	de	integración	del	capital	resultan	análogas	a	las	disposiciones	de	la	
Ley	19.550.		

Se	destaca	párrafo:		

“Artículo	41.-	Suscripción	e	integración.		

La	 suscripción	 e	 integración	 de	 las	 acciones	 deberá	 hacerse	 en	 las	 condiciones,	
proporciones	y	plazos	previstos	en	el	instrumento	constitutivo.		

Los	aportes	en	dinero	deben	integrarse	en	un	veinticinco	por	ciento	(25	%)	cómo	mínimo	
al	momento	de	la	suscripción.		

La	integración	del	saldo	no	podrá	superar	el	plazo	máximo	de	dos	(2)	años.	Los	aportes	en	
especie	deben	integrarse	en	un	cien	por	ciento	(100	%)	al	momento	de	la	suscripción.”	

	

Una	 nota	 de	 acierto,	 a	 nuestro	 criterio,	 es	 la	 “facilidad”	 con	 que	 la	 Ley	 27.349	 habilita	 la	
incorporación	de	aportes	en	bienes	al	capital	social.		
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Hemos	utilizado	el	término	“facilidad”	por	comparación	a	 las	disposiciones	de	la	Ley	19.550	que	
requiere	de	un	trabajo	inter-disciplinario	a	 los	fines	de	asignar	valor	económico	a	los	aportes	en	
bienes	al	capital	societario.		

En	 el	 marco	 de	 la	 Ley	 27.349	 si	 bien	 se	 requiere	 que	 sea	 asignado	 un	 valor	 no	 se	 establece	
mayores	 precisiones	 en	 cuanto	 al	 método	 consignando,	 en	 consecuencia,	 que	 los	 Estados	
Contables	deban	incorporar	una	nota	indicando	valor	y	método	utilizado	por	los	socios.		

Se	destaca	párrafo:		

“Los	aportes	en	bienes	no	dinerarios	podrán	ser	efectuados	al	valor	que	unánimemente	
pacten	los	socios	en	cada	caso,	quienes	deberán	indicar	en	el	instrumento	constitutivo	los	
antecedentes	justificativos	de	la	valuación	o,	en	su	defecto,	según	los	valores	de	plaza.		

En	caso	de	insolvencia	o	quiebra	de	la	sociedad,	los	acreedores	pueden	impugnarla	en	el	
plazo	de	cinco	(5)	años	de	realizado	el	aporte.		

La	impugnación	no	procederá	si	la	valuación	se	realizó	judicialmente.		

Los	 estados	 contables	 deberán	 contener	 nota	 donde	 se	 exprese	 el	 mecanismo	 de	
valuación	de	los	aportes	en	especie	que	integran	el	capital	social.”.		

Una	cuestión	que	deberemos	advertir	serán	las	consecuencias	fiscales	de	esta	valuación	dado	que	
el	 bien	 incorporado,	 una	 vez	 aplicado	 a	 la	 obtención	 de	 beneficios	 económicos,	 trasuntará	 a	
resultados	por	medio	de	las	amortizaciones.	Una	sobre	valuación	no	solo	afectará	los	resultados	
fiscales	(y,	en	consecuencia,	al	Fisco	Nacional)	sino	también	a	los	intereses	de	los	otros	socios	(por	
no	 determinación	 de	 dividendos)	 y,	 ante	 una	 eventual	 quiebra,	 a	 los	 acreedores	 afectados	 por	
sobrevaluación	injustificada	de	las	partidas	del	activo.		

Por	 este	 motivo	 es	 que	 será	 conveniente	 establecer	 parámetros	 específicos	 y	 pruebas	 de	
auditoría	(junto	con	normas	que	permitan	valuar	a	“valores	de	mercado”	los	bienes	dispuestos	en	
el	activo	como	bienes	de	uso).	

	

II.k.4.-	EL	CAPITAL	DE	LAS	SAS	Y	LAS	“PRESTACIONES	ACCESORIAS”	

	
Nota	especial	merece,	por	la	calidad	de	“acierto”,	de	lo	dispuesto	por	el	Art.	42	segundo	párrafo	
Ley	27.349.	Repasemos	en	lectura	y	luego	dejemos	nuestros	comentarios.		

Se	destaca	párrafo:		

“Podrán	pactarse	prestaciones	accesorias.		

En	este	caso,	la	prestación	de	servicios,	ya	sea	de	socios,	administradores	o	proveedores	
externos	de	la	SAS,	podrán	consistir	en	servicios	ya	prestados	o	a	prestarse	en	el	futuro,	y	
podrán	ser	aportados	al	valor	que	los	socios	determinen	en	el	instrumento	constitutivo	o	
posteriormente	 por	 resolución	 unánime	 de	 los	 socios,	 o	 el	 valor	 resultará	 del	 que	
determinen	uno	o	más	peritos	designados	por	los	socios	en	forma	unánime.		
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El	instrumento	constitutivo	deberá	indicar	los	antecedentes	justificativos	de	la	valuación”.		

Decimos	que	es	una	cierto	porque,	en	la	comunidad	de	negocios	(más	que	nada	cuando	se	habla	
de	emprendimientos)	es	muy	común	que	uno	de	los	socios	posea	el	capital	y	otros	la	capacidad	de	
trabajo	siendo,	en	muchos	casos,	trabajos	de	carácter	profesional;	representado	en	servicios.		

Asimismo	 es	 muy	 común	 que	 estos	 trabajos	 fueran	 prestados	 con	 anticipación	 incluso	 a	 la	
conformación	del	instrumento	asociativo;	es	que	empezaron	a	trabajar	como	un	juego,	como	una	
ilusión,	en	tiempos	libres	pero	se	encontraron	con	algo:	TENIAN	UN	PROYECTO	VIABLE.	Ahora	hay	
que	“ponerle	números”…		

Esto	es	lo	que	viene	a	resolver	el	segundo	párrafo	del	Art.	42	Ley	27.349	que,	como	vemos:		

a.-	permite	definir	como	aporte	un	servicio	prestado	o	a	prestar,		

b.-	este	aporte	puede	ser	por	un	socio	o	por	un	proveedor	convirtiéndose,	este	último,	en	
un	nuevo	socio	equivalente	al	aporte	realizado.		

En	el	caso	de	incorporaciones	posteriores	debemos	considerar	la	manda	legal	en	cuanto	advierte:		

“…	 El	 instrumento	 constitutivo	 deberá	 indicar	 los	 antecedentes	 justificativos	 de	 la	
valuación”.	

	

II.k.5.-	EL	CAPITAL	DE	LAS	SAS	Y	LOS	APORTES	IRREVOCABLES	

	
Otra	cuestión	“distintiva”	del	vehículo	bajo	referencia	es	el	plazo	de	mantenimiento	de	la	partida	
“aportes	irrevocables”	que,	a	contraposición	de	lo	dispuesto	para	las	sociedades	reguladas	por	la	
Ley	 19.550	 (plazo	 de	 180	 días),	 en	 las	 SAS	 observamos	 que	 el	 aporte	 podrá	mantenerse	 en	 tal	
condición	por	un	lapso	de	24	meses.		

Se	destaca	párrafo:		

“Artículo	45.-	Aportes	irrevocables.		

Los	 aportes	 irrevocables	 a	 cuenta	 de	 futura	 emisión	 de	 acciones	 podrán	 mantener	 tal	
carácter	por	el	plazo	de	veinticuatro	(24)	meses	contados	desde	la	fecha	de	aceptación	de	
los	mismos	por	el	 órgano	de	administración	de	 la	 SAS,	 el	 cual	 deberá	 resolver	 sobre	 su	
aceptación	o	rechazo	dentro	de	los	quince	(15)	días	del	ingreso	de	parte	o	de	la	totalidad	
de	las	sumas	correspondientes	a	dicho	aporte.		

La	 reglamentación	 que	 se	 dicte	 deberá	 establecer	 las	 condiciones	 y	 requisitos	 para	 su	
instrumentación”.		

Vemos	entonces	una	sola	obligación	de	resolver	la	aceptación	o	no	dentro	de	un	plazo	de	15	días.		
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II.k.6.-	EL	CAPITAL	DE	LAS	SAS	Y	LAS	ACCIONES	

	
Los	tipos	de	acciones	a	emitir	se	encuentran	mencionados	en	el	Art.	46	Ley	27.349:		

Se	destaca	párrafo:		

“Artículo	46.-	Acciones.	Se	podrán	emitir	acciones	nominativas	no	endosables,	ordinarias	
o	 preferidas,	 indicando	 su	 valor	 nominal	 y	 los	 derechos	 económicos	 y	 políticos	
reconocidos	a	cada	clase.	También	podrán	emitirse	acciones	escriturales.”.		

Una	 regulación	 sumamente	 interesante	 es	 la	 posibilidad	 de	 establecer,	 por	 contrato,	 al	
indisponibilidad	temporaria	de	las	acciones.		

Destacamos	el	Art.	48	segundo	párrafo	Ley	27.349:		

“El	 instrumento	 constitutivo	 podrá	 estipular	 la	 prohibición	 de	 la	 transferencia	 de	 las	
acciones	o	de	alguna	de	sus	clases,	siempre	que	la	vigencia	de	la	restricción	no	exceda	del	
plazo	máximo	de	diez	(10)	años,	contados	a	partir	de	la	emisión.		

Este	plazo	podrá	ser	prorrogado	por	períodos	adicionales	no	mayores	de	diez	(10)	años,	
siempre	 que	 la	 respectiva	 decisión	 se	 adopte	 por	 el	 voto	 favorable	 de	 la	 totalidad	 del	
capital	social”.		

Esta	 posibilidad	 de	 “restringir”	 temporalmente	 la	 transferencia	 de	 las	 acciones	 puede	 resultar	
extremadamente	atractiva	para	proyectos	que	requieren,	en	sus	primeros	años,	una	 importante	
capacidad	de	compromiso	de	todos	los	participantes.	

Otra	particularidad,	digna	de	destacar,	en	cuanto	a	la	regulación	de	este	especial	tipo	societario	es	
que	 la	 Ley	 27.349	 ha	 reconocido	 una	 realidad	 en	 las	 sociedades	 pymes:	 la	 necesidad	 de	 auto-
convocarse.	 Menos	 formalismos	 legales	 que,	 en	 definitiva,	 terminaban	 por	 ser	 un	 “necesario	
recordatorio”	 de	 actos	 y	 pasos	 a	 cumplir	 en	 actas	 pero	 que,	 en	 definitiva,	 nada	 aportaba	 a	 la	
conducción	de	este	especial	tipo	de	emprendimientos.		

Se	destaca	Art.		49	tercer	párrafo:		

“Los	administradores	que	deban	participar	en	una	reunión	del	órgano	de	administración	
cuando	éste	fuere	plural	pueden	autoconvocarse	para	deliberar,	sin	necesidad	de	citación	
previa”.	

	

II.k.7.-	LA	SAS	–	UNA	SOCIEDAD	UNIPERSONAL	SIN	SINDICATURA	OBLIGATORIA	

	
La	 Ley	 19.550	 al	 regular	 el	 instrumento	 de	 Sociedades	 Anónimas	 Unipersonales	 (en	 realidad	
deberíamos	 referirnos	 a	 la	 Ley	 26.994	 –	 Código	 Civil	 y	 Comercial	 de	 la	 República	 Argentina,	
modificatoria	 de	 la	 Ley	 19.550)	 estableció	 lo	 que	 para	 muchos	 fuera,	 en	 su	 momento,	 la	
decepción	 respecto	 del	 vehículo:	 la	 obligación	 de	 contar	 con	 una	 sindicatura	 colegiada	 para	 la	
fiscalización	del	ente.		
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La	 Ley	 27.349	 viene,	 de	 alguna	 manera,	 a	 “remediar”	 esta	 situación	 dado	 que,	 habilitando	 la	
creación	de	Sociedades	Anónimas	Simplificadas	unipersonales	deja	la	sindicatura	societaria	como	
una	cuestión	voluntaria	de	la	sociedad	debiendo	prever	que,	en	cuanto	a	las	representaciones	se	
refiere,	 requerirá	 la	 designación	 de	 una	 suplencia	 obligatoria	 en	 el	 caso	 de	 no	 contar	 con	
sindicatura.		

Se	destaca	Art.	50	Ley	27.349:		

“Artículo	50.-	Órgano	de	administración.	La	administración	de	la	SAS	estará	a	cargo	de	una	
o	 más	 personas	 humanas,	 socios	 o	 no,	 designados	 por	 plazo	 determinado	 o	
indeterminado	en	el	instrumento	constitutivo	o	posteriormente.	Deberá	designarse	por	lo	
menos	 un	 suplente,	 en	 caso	 de	 que	 se	 prescinda	 del	 órgano	 de	 fiscalización.	 Las	
designaciones	 y	 cesaciones	de	 los	 administradores	deberán	 ser	 inscriptas	 en	el	Registro	
Público”	

II.k.8.-	LA	SAS	Y	LAS	REUNIONES	SOCIETARIAS	

	
En	cuanto	al	tema	de	las	citaciones	a	las	reuniones	de	socios	o	asambleas	de	accionistas	ha	sido	
un	tema	controvertido	la	posibilidad	de	que	estas	sean	convocadas	por	medios	electrónicos.	Otro	
de	 los	 “aciertos”	 que	 encontramos	 en	 la	 Ley	 27.349,	 en	 su	 Art.	 51	 segundo	 párrafo	 será	 la	
habilitación	a	convocatoria	por	medios	electrónicos	con	el	solo	requerimiento	de	“asegurarse	su	
recepción”;	 situación	 que	 pude	 ser	 resuelta	 con	 un	 aviso	 de	 lectura	 o	 sistemas	 de	 envíos	 de	
correos	que	establecen	un	procedimiento	registrado	para	la	recepción	de	la	misiva.		

Se	destaca	párrafo:		

“La	citación	a	 reuniones	del	órgano	de	administración	y	 la	 información	sobre	el	 temario	
que	 se	 considerará	 podrá	 realizarse	 por	 medios	 electrónicos,	 debiendo	 asegurarse	 su	
recepción”	

Un	 elemento	 adicional	 representativo	 de	 la	 realidad	 en	 la	 que	 vivimos	 es	 que	 la	 Ley	 27.349	
habilita	 la	 celebración	 de	 reuniones	 por	medios	 electrónicos	 con	 el	 púnico	 requisito	 que,	 en	 el	
acta,	se	deje	constancia	del	medio	utilizado	para	celebrar	la	reunión.		

Se	destaca	Art.	51	tercer	párrafo	Ley	27.349:			

“Las	reuniones	podrán	realizarse	en	la	sede	social	o	fuera	de	ella,	utilizando	medios	que	
les	permitan	a	los	participantes	comunicarse	simultáneamente	entre	ellos.		

El	 acta	 deberá	 ser	 suscripta	 por	 el	 administrador	 o	 el	 representante	 legal,	 debiéndose	
guardar	las	constancias	de	acuerdo	al	medio	utilizado	para	comunicarse”.		

Algo	que	debemos	destacar:	para	que	las	reuniones	puedan	celebrarse	fuera	de	 la	sede	social	o	
incluso	con	el	uso	de	medios	electrónicos	esto	debe	estar	expresamente	dispuesto	en	el	contrato	
de	constitución	conforme	lo	ha	dicho	la	jurisprudencia	en	el	marco	de	la	Ley	19.550	y	recepta	el	
Art.	53	Ley	17.349.		
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Se	destaca	párrafo	primer	párrafo	del	mencionado	artículo.		

“El	instrumento	constitutivo	podrá	establecer	que	las	reuniones	de	socios	se	celebren	en	
la	 sede	 social	 o	 fuera	 de	 ella,	 utilizando	 medios	 que	 les	 permitan	 a	 los	 socios	 y	
participantes	comunicarse	simultáneamente	entre	ellos.	El	acta	deberá	ser	suscripta	por	
el	administrador	o	el	representante	legal,	debiéndose	guardar	las	constancias	de	acuerdo	
al	medio	utilizado	para	comunicarse.”	
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III	-	RG	IGJ	06-2017	–	REGLAMENTACIÓN	POR	PARTE	DE	LA	IGJ	
Corresponde	 ahora	 analizar	 la	 reglamentación	 emitida	 por	 la	 Inspección	General	 de	 Justicia	 en	
cuanto	 hace	 a	 la	 inscripción	 y	 control	 de	 las	 Sociedades	 Anónimas	 Simplificadas	 dispuesta	 por	
RESOLUCION	IGJ	06-2017	de	fecha	26-07-2017.	

	

III.a.-	CONSIDERACIONES	PRELIMINARES	
	
Del	considerando	resulta	siempre	apropiado	extraer	el	“recordatorio”	que	la	norma	toma	cuenta	
en	 realizar	 al	 respecto	 de	 la	 regulación	 que	 cabe	 a	 este	 especial	 tipo	 de	 Sociedades	 Anónimas	
siendo,	en	primer	lugar,	la	norma	rectora	la	Ley	27.349	y,	de	carácter	supletorio,	la	Ley	19.550.		

Se	destaca	párrafo:		

“Que,	 según	 surge	 de	 su	 articulado,	 esta	 figura	 se	 sujeta	 al	 ordenamiento	 previsto	 en	
la	Ley	N°	27.349,	y	supletoriamente	a	las	disposiciones	de	la	Ley	General	de	Sociedades	N°	
19.550	(t.o.	1984)	en	cuanto	se	concilien	con	dicha	ley”.		

De	esta	manera,	no	se	debe	olvidar	se	debe	olvidar	que,	todo	lo	no	expresamente	dispuesto	en	
Ley	27.349	deberá	estarse	a	la	regulación	de	la	Ley	General	de	Sociedades	y,	consecuentemente,	
sus	normas	supletorias.	

En	nuestra	breve	descripción	de	la	Ley	27.349,	en	referencia	al	capital	societario,	nos	dispusimos	a	
reflexionar	respecto	del	monto	del	capital	y	las	“posibilidades	de	observación	de	dicho	capital”	en	
función	de	la	actividad	u	objeto	social	a	desarrollar	que	dispondrían	los	organismos	de	contralor.		

La	 reflexión	 fue	 realizada	 a	 modo	 de	 “buena	 práctica	 administrativa”	 que	 se	 esperaba	 ver	
consagrada	en	la	propia	reglamentación	de	parte	del	organismo	de	registro.		

Sin	embargo	será	el	propio	organismo	el	que	se	“desatiende”	de	tal	potestada	que,	conforme	la	
RG	 IGJ	07-2015	 (y	antecesoras)	 supo	“consagrar”	para	 todo	acto	 registral	en	el	marco	de	 la	Ley	
19.550.		

Destacamos	las	expresiones	del	cuarto	párrafo	de	sus	considerandos:		

“Que,	 a	 los	 efectos	 del	 dictado	 de	 la	 presente,	 la	Ley	 N°	 27.349	no	 requiere	 la	
conformidad	administrativa	del	instrumento	constitutivo	de	la	SAS	y	su	contralor	durante	
su	 funcionamiento,	 disolución	 y	 liquidación,	 por	 cuya	 razón	 las	 normas	 reglamentarias	
que	 se	 dictan	 se	 fundan	 únicamente	 en	 la	 competencia	 de	 este	 Organismo	 como	
Autoridad	a	cargo	del	Registro	Público	local”.		

De	lo	expuesto	vemos	que	la	IGJ	entiende:		

a.-	que	no	se	requiere	la	“conformidad	administrativa”	y,	en	consecuencia,		

b.-	operará	como	un	“simple	registro”	ante	las	solicitudes	que	se	formularán	respecto	de	
este	instrumento	considerando,	en	ello,	que	es	está	frente	a	un	“cambio	de	paradigma”.	
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Esta	forma	de	operar	nos	puede	conducir,	en	poco	tiempo,	a	contar	con	una	importante	cantidad	
de	sociedades	infra-capitalizadas.	

	
III.b.-	COMPETENCIA	DE	LA	IGJ	–	PROCESO	REGISTRAL	DE	LAS	SAS	
	
Pasando	al	contenido	del	Anexo	A	de	la	RG	06-2017	la	IGJ	aclara	su	ámbito	de	competencia	en	el	
Art.	2	de	la	RG	mencionado:		

“Art.	2	-	Con	respecto	a	la	SAS	esta	Inspección	General	tendrá	a	su	cargo	exclusivamente	
funciones	registrales.		

La	 SAS	 no	 estará	 sujeta	 a	 la	 fiscalización	 de	 esta	 autoridad	 de	 contralor	 durante	 su	
funcionamiento,	 disolución	 y	 liquidación,	 ni	 aun	 en	 los	 casos	 en	 que	 su	 capital	 social	
supere	el	previsto	por	el	artículo	299	inciso	2),	de	la	ley	19550	general	de	sociedades	(t.o.	
1984)”.		

Rápidamente	reflexionamos:	cuando	nos	enfrentemos	a	una	SAS	podemos	advertir	que:		

a.-	ha	sido	producto	de	una	trámite	de	constitución	“expres”,		

b.-	que	puede	presentar	múltiples	objetos	societarios,		

c.-	que	no	puede	 tener	capitales	exiguos	para	 las	actividades	que	está	desarrollando	de	
manera	 tal	que,	 los	 “capitales”	 requeridos	para	el	 financiamiento	de	 los	activos	pueden	
estar	“escondidos”	dentro	de	los	pasivos	del	ente,		

d.-	 que	 no	 está	 sujeta	 a	 fiscalización	 del	 organismo	 del	 contralor	 incluso	 cuando,	 por	
magnitud	del	capital,	pudiera	alcanzar	lo	prescripto	por	el	Art.	299	inc.	2)	Ley	19.550.	

	
III.c.-	TRÁMITE	DE	CONSTITUCIÓN	–	PROCEDIMIENTO	REGISTRAL	

	
En	cuanto	a	los	trámites	de	constitución	del	ente	(como	todo	otro	trámite)	será	realizado	por	uso	
de	plataformas	electrónicas	especialmente	habilitadas	al	efecto.		

Se	destaca	párrafo	del	Art.	3	Anexo	A	de	referencia:		

	

“Art.	 3	 -	 Las	 inscripciones	 en	 el	 Registro	 Público	 de	 la	 constitución,	 cambio	 de	 sede,	
prórroga,	 reconducción,	 reformas,	 reglamentos,	 variaciones	de	capital,	 transformación,	
fusión,	 escisión,	 designación	 y	 cese	 de	 administradores	 y	 de	miembros	 del	 consejo	 de	
vigilancia,	 en	 su	 caso,	 disolución,	 liquidación,	 cancelación	 registral	 y	 demás	 actos	
concernientes	a	 la	operatoria	de	 las	 SAS	que	 requieran	 inscripción,	 serán	 tramitados	a	
través	 del	 Sistema	 de	 Gestión	 Documental	 Electrónica	 (GDE),	 aprobado	 por	 decreto	
561/2016	 y	 sus	 modificatorias”	 debiendo,	 en	 consecuencia,	 hacer	 uso	 del	 sistema	
denominado	 TRAMITES	 A	 DISTANCIA,	 disponible	 desde	 el	 sitio	 web	 de	 AFIP	
(www.afip.gov.ar)	 al	 que	 se	 ingresará	 con	 CUIT	 y	 CLAVE	 FISCAL	 de	 quién	 se	 ha	
constituido	como	administrador	del	ente.”		
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Cabe	destacar	que	los	documentos	que	sean	ingresados	al	sistema	deberán	ser	fiel	expresión	de	
verdad	dado	que,	conforme	 la	normativa	que	 regula	el	uso	de	 la	plataforma,	 todo	documento	
incorporado	reviste	el	carácter	de	declaración	jurada.		

Se	destaca	Art.	4	Anexo	A	de	norma	de	referencia:		

“Art.	 4	 -	 Las	 actuaciones	 deberán	 ser	 iniciadas	 a	 través	 de	 la	 plataforma	 Trámites	 a	
Distancia	-TAD-,	implementada	por	el	decreto	1063/2016	y	por	la	resolución	12/2016	de	
la	Secretaría	de	Modernización	Administrativa,	del	Ministerio	de	Modernización.		

Toda	 documentación,	 dato	 y	 cualquier	 otra	 información	 que	 sea	 suministrada	 por	 el	
interesado	en	dicha	plataforma	reviste	carácter	de	declaración	jurada.”	

	

Una	cuestión	no	menor	será	que,	para	dar	 inicio	a	 los	trámites	el	Art.	5	del	Anexo	de	referencia	
informa	que,	 previamente,	 se	deberán	abonar	 los	 aranceles	dispuestos	por	RG	MJDH	579-2017	
(pueden	ser	consultados	en	el	índice	del	presente	escrito).	

Si	bien	la	RG	IGJ	06-2017	menciona	los	diferentes	trámites	que	pueden	ser	realizados	afectados	a	
este	 especial	 tipo	 societario	 (Sociedades	 Anónimas	 Simplificadas)	 vamos	 a	 orientar	 nuestra	
descripción	solamente	al	trámite	de	constitución	social.		

Recordemos	que	la	sociedad	puede	ser	constituida	por	Acto	Público	o	bien	por	Acto	Privado.	En	el	
caso	de	que	se	decida	por	constituir	el	ente	por	Acto	Público	el	Art.	7	inc.	a)	punto	1.-	del	Anexo	A	
de	la	norma	de	referencia	estipula	que	este	deberá	ser	digitalizado	y	firmado	digitalmente	por	el	
profesional	 interviniente	 (escribano	 público);	 firma	 digital	 que	 deberá	 ser	 concurrida	 por	 el	
Colegio	de	Escribanos	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.		

Se	destaca	párrafo:		

“1.	 Escritura	 pública,	 cuyo	 primer	 testimonio	 deberá	 ser	 digitalizado	 y	 firmado	
digitalmente	por	el	profesional	a	través	del	sistema	firmador	del	Colegio	de	Escribanos	de	
la	Ciudad	de	Buenos	Aires”.	

En	el	caso	de	que	el	instrumento	constitutivo	se	realice	por	acto	privado	advierte	el	Art.	7	inc.	a)	
punto	 2.-	 del	 Anexo	 A	 de	 la	 norma	 de	 referencia	 que	 las	 firmas	 deberán	 estar	 certificadas	
debiendo,	el	certificante,	digitalizar	y	firmar	digitalmente	el	documento	para	que	este	pueda	ser	
incorporado	a	la	plataforma	digital.		

Se	destaca	párrafo:		

“2.	 Instrumento	 privado	 con	 las	 firmas	 de	 sus	 otorgantes	 certificadas	 por	 escribano	
público,	funcionario	bancario	autorizado,	funcionario	judicial	autorizado	o	funcionario	de	
la	Inspección	General	de	Justicia	autorizado,	quienes	deberán	digitalizar	el	instrumento	y	
firmarlo	digitalmente.””.		

Queda	claro	que	el	solicitante	de	la	inscripción	podrá	ingresar	el	trámite	por	web	pero	incluso,	en	
el	 caso	 de	 ser	 un	 instrumento	 privado,	 se	 requerirá	 intervención	 “especial”	 de	 un	 Escribano	
siendo	el	caso	más	común	este	a	fin	de	concurrir	a	certificar	firmas.	
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Adicionalmente	 al	 documento	 mencionado,	 naturalmente,	 puede	 tratarse	 de	 un	 documento	
electrónico	con	firma	electrónica	conforme	establece	el	inc.	3)	del	artículo	de	referencia.		

Se	destaca	párrafo:		

“3.	Documento	electrónico	con	firma	digital	de	todos	sus	otorgantes.”	
	

III.d.-	¡LA	CUIT	EN	SOLO	24	HS!	

	
Una	de	 las	 “grandes	ventajas”	de	este	 tipo	de	 sociedades	 (se	 coloca	entre	 comillas	el	 término	
grandes	ventajas	debido	a	que,	en	la	actualidad		y	conforme	dispone	la	RG	05-2017	IGJ,	una	SRL	
puede	ser	constituida	por	acto	urgente	en	24	hs	y	obtener,	a	su	término,	la	CUIT	registral)	es	que	
al	término	del	proceso	de	inscripción	registral	el	ente	contará	con	su	CUIT	para	realizar	todo	tipo	
de	trámite	fiscal	y	comenzar	a	trabajar.		

	

Se	 destaca	 el	 contenido	 del	 Art	 8	 del	 Anexo	 de	 referencia	 el	 cual	 establece	 las	 funciones	 del	
Registro	Digital	de	Sociedades	por	Acciones	Simplificadas:		

	

“Art.	8	-	La	registración	será	exclusivamente	en	forma	electrónica	en	el	“Registro	Digital	
de	Sociedades	por	Acciones	Simplificadas”.		

Se	 asentará	 su	 fecha	 y	 número	 de	 orden;	 el	 tipo,	 fecha	 y	 en	 su	 caso	 número	 de	
instrumento;	 el	 acto	 objeto	 de	 inscripción	 y	 el	 sujeto;	 y	 el	 número	de	 expediente	 y	 el	
CUIT.		

En	 las	medidas	 judiciales	de	 contenido	pecuniario	 se	agregará	el	monto,	por	el	que	 se	
hubieren	trabado,	discriminado	en	sus	diversos	rubros	indicados	en	el	oficio	judicial.”	

	

La	 particularidad	 de	 este	 proceso	 de	 inscripción	 es	 que,	 como	 bien	 se	 ha	 mencionado	
anteriormente,	será	realizado	por	uso	del	sistema	denominado	TRAMITES	A	DISTANCIA	

	
III.d.-	 LAS	 SAS	 Y	 LOS	 EDICTOS	 –	 PUBLICACIONES	 EN	 EL	 BOLETÍN	 OFICIAL	 DE	 LA	 REPÚBLICA	
ARGENTINA	
	
En	 nuestro	 análisis	 de	 la	 Ley	 27.349	 hicimos	 referencia	 al	 trámite	 de	 publicación	 de	 edictos	
requerido	por	el	Art.	37	de	la	norma	mencionada	advirtiendo	que	ha	sido	un	importante	acierto	
habilitar	un	sistema	que	disponga	la	publicación	y	comunicación	inmediata	con	el	Boletín	Oficial	
de	la	República	Argentina	para	realizar	la	publicación	de	Ley.		

En	este	sentido	la	RG	06-2017	ha	advertido	la	consideración	expresada	y	dispone,	en	su	segundo	
párrafo,	que	la	publicación	del	instrumento	constitutivo	(en	los	extremos	requeridos	por	el	Art.	37	
Ley	27.349)	será	confeccionada	en	forma	automática	a	partir	de	los	datos	que	se	deben	cargar	en	
el	sistema	de	TRÁMITES	A	DISTANCIA.		
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Se	destaca	párrafo:		

“La	 publicación	 correspondiente	 al	 instrumento	 constitutivo	 quedará	 confeccionada	 en	
forma	 automática	 a	 partir	 de	 los	 datos	 cargados	 en	 el	 formulario	 de	 constitución	
disponible	 en	 TAD,	 remitiéndose	 por	 este	 Organismo	 al	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 República	
Argentina,	 previa	 verificación,	 en	 su	 caso,	 del	 cumplimiento	 de	 las	 normas	 legales	 y	
reglamentarias	de	aplicación.”.		

Lo	 mencionado	 facilita	 considerablemente	 la	 operatoria	 del	 sistema	 y	 para	 quienes	 hemos	
utilizado	el	 sistema	de	TRÁMITES	A	DISTANCIA	 (para	otros	 trámites)	 conocemos	que	el	 sistema	
ofrece	la	posibilidad	de	generar	el	comprobante	de	pago	para	la	obligación	asumida	directamente	
desde	Internet.		

Una	cuestión	importante	a	destacar	es	que	las	publicaciones	en	el	Boletín	Oficial	requieren	que	el	
sujeto	que	realiza	la	publicación	posea	su	firma	certificada	conforme	dispone	(Res.	S.L.y	T	52/10,	
Disp.	DNRO	2/2012	y	Disp.	DNRO	2/2014).		

Ahora	 bien,	 si	 el	 trámite	 de	 ingreso	 de	 datos	 correspondientes	 en	 el	 aplicativo	 TRAMITES	 A	
DISTANCIA	es	realizado	por	un	sujeto	“no	certificado”	por	el	boletín	oficial	se	debería	establecer	
un	procedimiento	apropiado	para	que	tal	publicación	sea	realizada.	En	cuanto	a	las	tarifas	puede	
consultarse	el	siguiente	link	https://www.boletinoficial.gob.ar/#!estatica/tarifas.		

	
III.d.-	LAS	SAS	Y	EL	OBJETO	SOCIAL	

Respecto	del	objeto	social	ya	hemos	realizado	nuestras	observaciones	en	cuanto	a	que	la	IGJ	ha	
“renunciado”	 (si	 se	 me	 permite	 el	 uso	 del	 término)	 a	 analizar	 la	 razonabilidad	 del	 capital	
encargado	a	la	sociedad	y	las	actividades	encaradas.	En	este	sentido	será	ilustrativo	lo	dispuesto	
por	el	Art.	22	y	Art.	23	del	Anexo	de	la	RG	06-2017.		

Se	destaca	párrafo:		

“Art.	22	-	El	objeto	social	podrá	ser	plural	y	deberá	enunciar	en	forma	clara	y	precisa	las	
actividades	principales	que	constituyen	el	mismo,	que	podrán	guardar	o	no	conexidad	o	
relación	entre	ellas.		

Art.	23	 -	En	ningún	caso,	cualquiera	sea	 la	naturaleza	o	diversidad	del	objeto	social,	 se	
exigirá	la	acreditación	de	un	capital	que	supere	el	capital	mínimo	previsto	por	el	artículo	
40	de	la	ley	27349.”	

	

III.e.-	INTEGRACIÓN	DEL	CAPITAL	SOCIAL	–	VALUACIÓN	DE	APORTES	NO	DINERARIOS	

	
Pasemos	ahora	a	analizar	las	disposiciones	relativas	a	la	forma	de	acreditación	de	existencia	de	
aportes	societarios.	En	este	sentido	vemos	que	no	se	han	modificado	los	ya	conocidos	medios	de	
acreditación.		

Se	destaca	Art.	25	del	Anexo:		

“La	 integración	 en	 dinero	 del	 capital	 suscripto	 deberá	 acreditarse	 acompañando	 en	
formato	digital:		
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a.	Constancia	de	depósito	en	el	Banco	de	la	Nación	Argentina;	o		

b.	 La	manifestación	expresa,	en	 la	escritura	pública	de	constitución	de	 la	 sociedad,	del	
escribano	 autorizante	 de	 que,	 por	 ante	 él,	 los	 socios	 constituyentes	 obligados	 a	 la	
integración	 de	 los	 aportes,	 en	 cumplimiento	 de	 dicha	 obligación	 hacen	 entrega	 de	 los	
fondos	 correspondientes	 en	 debido	 cumplimiento	 de	 las	 leyes	 vigentes	 en	materia	 de	
prevención	de	lavado	de	dinero,	a	los	administradores	designados	en	ese	mismo	acto	y	
que	estos	 los	reciben	de	conformidad	y	a	 los	fines	 indicados.	Podrá	 igualmente	constar	
que	dicha	entrega	se	hace	al	mismo	escribano	autorizante,	con	cargo	a	él	de	entregar	los	
fondos	a	la	administración	social	una	vez	inscripta	la	constitución	de	la	sociedad;	o		

c.	Acta	notarial	por	separado	en	la	cual	consten	los	mismos	recaudos	consignados	en	el	
inciso	anterior,	cuando	la	sociedad	se	constituya	por	instrumento	privado;	o		

d.	Mediante	la	constancia	de	gastos	de	inscripción	en	el	instrumento	constitutivo.		

Ello	solo	en	el	supuesto	de	sociedades	cuyo	capital	social	sea	el	mínimo	establecido	en	
el	artículo	40	de	la	ley	27349.”.		

Resultará	 claro	 que	 la	 manifestación	 ante	 Escribano	 Público	 (ya	 sea	 en	 el	 instrumento	
constitutivo	o	bien	por	acta	posterior)	resolvería	la	cuestión	de	manera	inmediata	no	siendo	este	
el	 caso	de	 requerir	acreditación	por	depósito	bancario	o	constancias	de	gastos	asociados	a	 los	
trámites	inherentes	a	la	conformación	del	tipo	social	dado	que,	en	este	caso,	el	sujeto	solicitante	
del	tipo	social	deberá	realizar	pasos	previos	a	ingresar	la	solicitud	por	el	sistema	de	TRAMITES	A	
DISTANCIA.	
	

Otra	cuestión	importante	que	fuera	resaltada	al	analizar	el	Art.	42	Ley	27.349	sería	la	valuación	de	
los	aportes	no	dinerarios	realizados	por	los	socios	para	lo	cual	la	mencionada	norma	aceptaba	que	
esta	podría	ser	dispuesta	“de	manera	unánime”	por	los	socios.	Esto	mismo	es	reiterado	en	el	Art.	
26	del	Anexo	de	referencia.		

Se	destaca	párrafo:		

“Art.	26	-	Aportes	no	dinerarios.		

Conforme	a	 lo	establecido	en	el	artículo	42	de	 la	 ley	27349,	 se	admitirá	que	 los	aportes	
sean	 efectuados	 al	 valor	 que	 unánimemente	 pacten	 los	 socios	 en	 cada	 caso.	 Deberán	
indicarse	 en	 el	 instrumento	 constitutivo,	 bajo	 forma	 de	 declaración	 jurada,	 los	
antecedentes	justificativos	de	la	valuación.”.		

Del	 párrafo	 transcripto	 resulta	 interesante	 advertir	 que	 la	 IGJ	 reglamenta	 la	 necesidad	 de	
transcribir,	en	el	 instrumento	constitutivo,	 los	antecedentes	 justificativos	de	 la	valuación	dada	a	
los	 bienes;	 antecedente	 que	 deberá	 ser	 considerado	 en	 notas	 a	 los	 Estados	 Contables	 tal	 cual	
establece	la	Ley	27.349.	
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III.f.-	ADMINISTRADORES	SOCIETARIOS	Y	GARANTÍAS	DE	LEY	–	NO	EXIGIBILIDAD	EN	LAS	SAS	
	
Las	 garantías	 extendidas	 por	 los	 administradores	 societarios	 en	 el	 caso	 de	 solicitudes	 de	
inscripción	 de	 sociedades	 reguladas	 por	 la	 Ley	 19.550	 resulta,	 en	 la	 práctica,	 engorroso	 en	 su	
contratación	(en	algunos	casos).		

Sin	embargo	esta	obligación	no	se	presenta	en	 las	Sociedades	Anónimas	Simplificadas;	situación	
que	es	receptada	por	el	Art.	31	del	Anexo	de	referencia.		

Se	destaca	párrafo:		

“Art.	31	-	No	se	requerirá	a	los	administradores	la	constitución	de	la	garantía	prevista	en	
los	artículos	76	y	119	de	la	resolución	general	(IGJ)	7/2015.”	

	

III.g.-	MODELOS	DE	CONTRATOS	Y	PUBLICACIONES	DE	EDICTOS	

	
La	RG	06-2017	IGJ	ha	considerado	la	mejor	forma	de	“acelerar”	los	trámites	y,	en	este	sentido,	
presenta	 la	 posibilidad	 de	 que	 sean	 utilizados,	 para	 los	 fines	 de	 contrato	 constitutivo	 y	
publicaciones	de	edictos.	De	esta	manera	los	actos	pueden	darse	utilizando:		

	

a.-	modelos	considerados	en	la	RG	06-2017	o	bien		

b.-	actos	redactados	y	adaptados	a	las	necesidades	especiales	del	negocio.		

En	el	caso	de	 la	utilización	de	 los	modelos	considerados	por	 la	RG	06-2017	 la	norma	establece	
dos	posibilidades:		

a.1.-	que	sea	inscripto	inmediatamente	(de	presentarse	ciertas	situaciones)	o	bien		

a.2.-	que	se	inscriba	en	el	transcurso	de	las	primeras	24	horas.		

Es	 importante	 considerar	 que	 el	 uso	 de	 los	 “modelos”	 propuestos	 por	 la	 norma	de	 referencia	
permitirá	que	no	se	exija	dictamen	profesional	respecto	del	instrumento	constitutivo.		

	

Se	destaca	Art.	32	Anexo	A	RG	06-2017:		

	

“Art.	32	-	En	el	caso	de	que	se	adopte	el	instrumento	constitutivo	modelo	previsto	en	el	
Anexo	 A2,	 y	 se	 publique	 el	 edicto	 modelo	 que	 consta	 en	 el	 Anexo	 A3,	 ambos	 de	 la	
presente	resolución:		

1.	 La	 inscripción	del	 instrumento	 constitutivo	modelo,	 en	 instrumento	privado,	
con	 suscripción	 de	 capital	 social	 mínimo	 (dos	 veces	 el	 salario	 mínimo	 vital	 y	
móvil),	se	realizará	en	forma	automática	sin	más	trámite	cuando:		

(i)	 todos	 sus	 otorgantes	 fueren	 personas	 humanas	 que	 actúen	 por	 derecho	
propio;	y/o		

(ii)	 cuando	 alguno	 de	 los	 socios	 otorgantes	 fuera	 una	 persona	 jurídica	 no	
comprendida	en	alguno	de	los	incisos	del	artículo	299	de	la	ley	19550	general	de	
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sociedades,	en	la	medida	que	la	certificación	de	la	firma	de	su	representante	se	
realice	conforme	con	 lo	establecido	en	el	artículo	7,	 inciso	a,	 subinciso	2)	de	 la	
presente	resolución.		

En	 el	 caso	 de	 optar	 por	 el	 subinciso	 3)	 del	 mencionado	 artículo	 e	 inciso,	 la	
inscripción	también	será	automática	cuando	el	representante	legal	de	la	persona	
jurídica	 sea	 su	 administrador	 de	 relaciones	 en	 la	 Administración	 Federal	 de	
Ingresos	Públicos.		

En	 los	 casos	 en	 que	 se	 requiera	 documentación	 adicional,	 la	 inscripción	 se	
realizará	según	lo	previsto	en	el	inciso	2)	del	presente	artículo.		

La	orden	de	inscripción	a	la	que	se	refiere	el	artículo	7	del	decreto	1493/1982	se	
considerará	 debidamente	 otorgada	 por	 intermedio	 y	 a	 través	 de	 la	 presente	
resolución.		

2.	En	los	casos	no	previstos	en	el	inciso	1)	anterior,	la	inscripción	del	mismo	será	
realizada	dentro	del	plazo	de	veinticuatro	(24)	horas,	contado	desde	el	día	hábil	
siguiente	al	de	la	presentación	de	la	documentación	correspondiente.		

3.	 En	 ninguno	 de	 los	 supuestos	 antes	 mencionados	 se	 exigirá	 dictamen	
profesional.”.	

	
Naturalmente,	los	sujetos	pueden	estimar	el	texto	legal	del	instrumento	y	publicaciones	conforme	
sea	 la	 necesidad	del	 negocio.	 En	 este	 caso	 el	 Art.	 33	 del	 Anexo	de	 referencia	 establece	 que	 se	
requerirá	dictamen	profesional.		

Se	destaca	articulado:		

“Art.	33	 -	De	no	adoptarse	el	 instrumento	constitutivo	modelo	previsto	en	el	Anexo	A2,	
deberá	presentarse	dictamen	legal,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	12	de	
la	presente	resolución”	

	
III.h.-	REPRESENTACIONES	SOCIETARIAS	
	
En	 cuanto	 a	 las	 representaciones	 societarias	 el	 Art.	 37	 del	 Anexo	 bajo	 referencia	 se	 ocupa	 de	
indicar	que:		

a.-	al	menos	uno	de	los	administradores	debe	estar	domiciliado	en	Argentina	y,		

b.-	en	el	caso	de	existir	administradores	domiciliados	en	el	extranjeros	estos	deben	estar	
inscriptos	 ante	 la	 Administración	 Federal	 de	 Ingresos	 Públicos,	 designar	 representante	
fiscal	y	constituir,	para	ante	la	Inspección	General	de	Justicia,	domicilio	especial.	

	
III.i.-	LAS	SAS	Y	LA	CONTABILIDAD	

	
La	contabilidad	en	las	SAS	representará	un	“nuevo	paradigma”	donde,	en	primera	instancia,	los	
Art.	46	y	Art.	47	del	Anexo	de	referencia	establecen	que:		
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a.-	si	bien	no	es	obligación	de	las	SAS	presentar	sus	juegos	de	Estados	Contables	ante	la	
IGJ,		

b.-	 la	 contabilidad	 deberá	 ser	 llevada	 conforme	 las	 pautas	 dadas	 en	 la	 presente	
resolución;	pautas	que	observaremos	dispuestas	en	el	Art.	51	y	ss	del	presente	anexo.		

	

Se	destacan	Art.	46	y	Art.	47:		

“Art.	 46	 -	 La	 SAS	no	presentará	 sus	 estados	 contables	 ante	 este	Organismo,	 aún	en	el	
supuesto	 de	 quedar	 comprendida	 en	 el	artículo	 299,	 inciso	2),	 de	 la	 ley	19550	general	
de	sociedades	(t.o.	1984).		

	

Art.	 47	 -	 La	 SAS	 deberá	 llevar	 contabilidad	 y	 confeccionar	 sus	 estados	 contables	 de	
conformidad	con	las	normas	contables	vigentes,	en	la	medida	que	sean	compatibles	con	
la	presente	resolución.”	

	

En	cuanto	a	la	teneduría	de	libros	se	advierte	que	los	principales	libros	sociales	(pero	no	todo	el	
conjunto	 de	 libros	 que	 hace	 a	 una	 correcta	 determinación	 de	 un	 sistema	 contable)	 serán	
habilitados	digitalmente	con	el	otorgamiento	de	personería	del	ente.		

Se	destaca	Art.	51	del	Anexo	de	referencia:		

“Art.	51	-	De	conformidad	con	lo	establecido	por	el	artículo	58,	inciso	1),	de	la	ley	27349,	
la	SAS	deberá	llevar	los	siguientes	registros	digitales	obligatorios:	Libro	de	Actas;	Libro	de	
Registro	de	Acciones;	Libro	Diario	y	Libro	de	Inventario	y	Balances.		

Dichos	 registros	 digitales	 serán	 habilitados	 automáticamente	 por	 esta	 Inspección	
General	al	momento	de	inscribirse	la	SAS	en	el	Registro	Público,	a	su	cargo”		

	

De	 lo	 señalado	 observaremos	 que,	 en	 lo	 que	 hace	 a	 la	 teneduría	 de	 libros,	 la	 cuestión	 mas	
“controvertida”	por	lo	que	se	conoce	es	el	ejercicio	cotidiano	de	esta	actividad;	la	obligatoriedad	
(ahora	con	capacidad	de	registro	electrónico)	de	la	transcripción	de	las	operaciones	ordenada	y	
cronológicamente	con	demora	máxima	de	hasta	3	meses.		

Se	destaca	Art.	57	de	norma	de	referencia				

“Art.	 57	 -	 El	 Libro	 Diario	 deberá	 llevarse	 en	 formato	 digital	 y	 de	 conformidad	 con	 las	
normas	vigentes.	Será	 imprescindible	que	conste	 la	 fecha	del	asiento	y	deberá	 llevarse	
una	 numeración	 correlativa	 de	 estos.	 Los	 archivos	 digitales	 deberán	 individualizarse	 y	
registrarse	en	un	plazo	no	mayor	a	tres	meses	de	realizada	la	operación”.		

Si	 bien	 se	 sabe	que	 las	normas	 contables	 y	normas	 legales	de	 fondo	obligan	a	 las	 empresas	 a	
mantener	 cuenta	 de	 sus	movimientos	 diariamente,	 en	 lo	 cotidiano	 las	 empresas	 registran	 los	
principales	 movimientos	 y	 luego,	 con	 tiempo	 (a	 veces	 demasiado	 tiempo)	 realizan	 las	
registraciones	de	las	operaciones	“menores”.	Este	nuevo	sistema	de	registro	electrónico	obligará	
a	 una	 sana	 conciencia	 de	 orden	 administrativo	 y	 a,	 esperemos,	 incorporar	 una	 nueva	 cultura	
administrativas	en	las	empresas	de	menor	envergadura.		
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Como	siempre	digo:	La	práctica	del	“yo	le	paso	todo	al	Contador	y	el	acomoda”	hace	años	que	
debió	 desterrarse	 de	 los	 usos	 y	 costumbres.	 Esperemos	 que	 las	 SAS	 contribuyan	 a	 lograr	 una	
mejora	en	la	cultura	administrativas	de	las	sociedades.	
	

IV	-	MODELO	DE	CONTRATO	CONSTITUTIVO	–	RG	06-2017	IGJ	

Instrumento	Constitutivo	de	"[denominación]	SAS”	

En	 la	 Ciudad	 Autónoma	 de	 Buenos	 Aires,	 República	 Argentina,	 el	 día	 [fecha	 instrumento	
constitutivo]	 comparece/n	 el/los	 señor/es	 [nombres	 y	 apellidos	 socio1],	 [tipo	 de	 documento	
Socio1]	N°	 [Nro.	 de	documento	 socio1],	 [CUIT/CUIL/CDI	 socio1],	 de	nacionalidad	 [nacionalidad	
socio1],	 nacido	 el	 [fecha	 de	 nacimiento	 socio1],	 profesión:	 [profesión	 socio	 1],	 estado	 civil:	
[estado	civil	socio1],	con	domicilio	en	la	calle	[calle,	nro.	piso,	dpto.,	localidad,	provincia	socio1],	
[representada	 por	 (nombre	 y	 apellido	 del	 apoderado)	 (tipo	 de	 documento	 apoderado)	 (N°	 de	
documento	 del	 apoderado)	 CUIT/CUIL/CDI	 (N°	 de	 CUIT/CUIL/CDI	 del	 apoderado)]	 y	
[denominación	 persona	 jurídica]	 con	 sede	 social	 [calle,	 nro.	 piso,	 dpto.	 de	 la	 persona	 jurídica,	
localidad],	 en	 la	 jurisdicción	 de	 [provincia	 persona	 jurídica],	 quien	 declara	 bajo	 juramento	 no	
encontrarse	 comprendida	 en	 ninguno	 de	 los	 supuestos	 previstos	 por	 el	 artículo	 299	 de	 la	 ley	
19550	 general	 de	 sociedades,	 representada	 por	 el/los	 Sr./es.	 [representante/s	 de	 la	 persona	
jurídica,	datos	completos	de	cada	uno],	[tipo	de	identificación	fiscal	representante	legal	PJ]	[Nro.	
de	CUIT/CUIL/CDI	del	representante	legal	PJ],	inscripta	el	[fecha	de	inscripción	PJ]	en	el	Registro	
Público	bajo	el	número/matrícula	 [nro.	de	 inscripción	PJ],	y	 resuelve/n	constituir	una	Sociedad	
por	Acciones	Simplificada	[Unipersonal]	de	conformidad	con	las	siguientes:	

I.	Estipulaciones:	

Artículo	primero.	Denominación	y	domicilio:	La	sociedad	se	denomina	“[denominación]”	y	tiene	
su	domicilio	 legal	en	 jurisdicción	de	 la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires,	pudiendo	establecer	
agencias,	sucursales	y	todo	tipo	de	establecimiento	o	representación	en	cualquier	otro	lugar	del	
país	o	del	extranjero.	

Artículo	 segundo.	 Duración:	 El	 plazo	 de	 duración	 de	 la	 sociedad	 es	 de	 noventa	 y	 nueve	 años,	
contados	a	partir	de	la	fecha	de	su	constitución.	Dicho	plazo	podrá	ser	prorrogado	por	decisión	
de	los	socios.	

Artículo	 tercero.	Objeto:	 La	 sociedad	 tiene	por	objeto	dedicarse,	 por	 cuenta	propia	o	 ajena,	 o	
asociada	a	terceros,	dentro	o	fuera	del	país	a	la	creación,	producción,	intercambio,	fabricación,	
transformación,	comercialización,	intermediación,	representación,	importación	y	exportación	de	
bienes	 materiales,	 incluso	 recursos	 naturales,	 e	 inmateriales	 y	 la	 prestación	 de	 servicios,	
relacionados	directa	o	indirectamente	con	las	siguientes	actividades:	(a)	Agropecuarias,	avícolas,	
ganaderas,	pesqueras,	 tamberas	y	 vitivinícolas;	 (b)	Comunicaciones,	espectáculos,	editoriales	 y	
gráficas	 en	 cualquier	 soporte;	 (c)	 Culturales	 y	 educativas;	 (d)	 Desarrollo	 de	 tecnologías,	
investigación	e	innovación	y	software;	(e)	Gastronómicas,	hoteleras	y	turísticas;	(f)	Inmobiliarias	
y	 constructoras;	 (g)	 inversoras,	 financieras	 y	 fideicomisos;	 (h)	 Petroleras,	 gasíferas,	 forestales,	
mineras	y	energéticas	en	todas	sus	formas;	(i)	Salud,	y	(j)	Transporte.	

La	sociedad	tiene	plena	capacidad	de	derecho	para	realizar	cualquier	acto	jurídico	en	el	país	o	en	
el	 extranjero,	 realizar	 toda	 actividad	 lícita,	 adquirir	 derechos	 y	 contraer	 obligaciones.	 Para	 la	
ejecución	de	 las	actividades	enumeradas	en	su	objeto,	 la	sociedad	puede	realizar	 inversiones	y	
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aportes	 de	 capitales	 a	 personas	 humanas	 y/o	 jurídicas,	 actuar	 como	 fiduciario	 y	 celebrar	
contratos	de	colaboración;	comprar,	vender	y/o	permutar	toda	clase	de	títulos	y	valores;	tomar	y	
otorgar	créditos	y	 realizar	 toda	clase	de	operaciones	 financieras,	excluidas	 las	 reguladas	por	 la	
ley	de	entidades	financieras	y	toda	otra	que	requiera	el	concurso	y/o	ahorro	público.	

Artículo	 cuarto.	 Capital:	 El	 Capital	 Social	 es	 de	 $	 [pesos	 en	 número](1)	representado	 por	 igual	
cantidad	de	acciones	ordinarias	escriturales,	de	$	1	valor	nominal	cada	una	y	con	derecho	a	un	
voto	por	acción.	El	 capital	 social	puede	 ser	aumentado	por	decisión	de	 los	 socios	 conforme	 lo	
dispone	el	artículo	44	de	la	ley	27349.	

Las	acciones	escriturales	correspondientes	a	futuros	aumentos	de	capital	podrán	ser	ordinarias	o	
preferidas,	 según	 lo	 determine	 la	 reunión	 de	 socios.	 Las	 acciones	 preferidas	 podrán	 tener	
derecho	 a	 un	 dividendo	 fijo	 preferente	 de	 carácter	 acumulativo	 o	 no,	 de	 acuerdo	 a	 las	
condiciones	de	emisión.	Podrá	acordársele	también	una	participación	adicional	en	las	ganancias	
líquidas	 y	 realizadas	 y	 reconocérsele	 prioridad	 en	 el	 reembolso	 del	 capital,	 en	 caso	 de	
liquidación.	Cada	acción	ordinaria	conferirá	derecho	de	uno	a	cinco	votos	según	se	 resuelva	al	
emitirlas.	 Las	 acciones	 preferidas	 podrán	 emitirse	 con	 o	 sin	 derecho	 a	 voto,	 excepto	 para	 las	
materias	incluidas	en	el	artículo	244,	párrafo	cuarto,	de	la	ley	19550	general	de	sociedades,	sin	
perjuicio	de	su	derecho	de	asistir	a	las	reuniones	de	socios	con	voz.	

Artículo	quinto.	Mora	en	 la	 integración:	La	mora	en	 la	 integración	de	 las	acciones	suscriptas	se	
producirá	 al	 solo	 vencimiento	 del	 plazo.	 La	 sociedad	 podrá	 optar	 por	 cualquiera	 de	 las	
alternativas	previstas	en	el	artículo	193	de	la	ley	19550	general	de	sociedades.	

Artículo	sexto.	Transferencia	de	las	acciones:	La	transferencia	de	las	acciones	es	libre,	debiendo	
comunicarse	la	misma	a	la	sociedad.	

Artículo	séptimo.	Órgano	de	administración:	La	administración	y	representación	de	 la	sociedad	
está	a	cargo	de	una	o	más	personas	humanas,	socios	o	no,	cuyo	número	se	indicará	al	tiempo	de	
su	 designación,	 entre	 un	 mínimo	 de	 uno	 (1)	 y	 un	 máximo	 de	 cinco	 (5)	 miembros.	 La	
administración	 de	 la	 sociedad	 tiene	 a	 su	 cargo	 la	 representación	 de	 la	 misma.	 Si	 la	
administración	 fuera	 plural,	 los	 administradores	 la	 administrarán	 y	 representarán	 en	 forma	
indistinta.	Duran	en	el	cargo	por	plazo	 indeterminado.	Mientras	 la	sociedad	carezca	de	órgano	
de	 fiscalización	 deberá	 designarse,	 por	 lo	menos,	 un	 administrador	 suplente.	 Durante	 todo	 el	
tiempo	en	el	cual	la	sociedad	la	integre	un	único	socio,	este	podrá	ejercer	las	atribuciones	que	la	
ley	 le	confiere	a	 los	órganos	sociales,	en	cuanto	sean	compatibles,	 incluida	 la	administración	y	
representación	legal.	Cuando	la	administración	fuere	plural,	 las	citaciones	a	reunión	del	órgano	
de	 administración	 y	 la	 información	 sobre	 el	 temario,	 se	 realizarán	 por	 medio	 fehaciente.	
También	 podrá	 efectuarse	 por	 medios	 electrónicos,	 en	 cuyo	 caso,	 deberá	 asegurarse	 su	
recepción.	Las	reuniones	se	realizarán	en	la	sede	social	o	en	el	lugar	que	se	indique	fuera	de	ella,	
pudiendo	 utilizarse	 medios	 que	 permitan	 a	 los	 participantes	 comunicarse	 simultáneamente	
entre	ellos.	Para	la	confección	del	acta	rigen	las	previsiones	del	tercer	párrafo	del	artículo	51	de	
la	 ley	 27349.	 Las	 resoluciones	 se	 adoptarán	 por	 mayoría	 absoluta	 de	 votos	 de	 los	 miembros	
presentes.	Los	administradores	podrán	autoconvocarse	para	deliberar	sin	necesidad	de	citación	
previa,	 en	 cuyo	 caso	 las	 resoluciones	 adoptadas	 serán	 válidas	 si	 asisten	 la	 totalidad	 de	 los	
miembros	 y	 el	 temario	 es	 aprobado	 por	 mayoría	 absoluta.	 Todas	 las	 resoluciones	 deberán	
incorporarse	al	 Libro	de	Actas.	Quien	ejerza	 la	 representación	de	 la	 sociedad	obliga	a	esta	por	
todos	los	actos	que	no	sean	notoriamente	extraños	al	objeto	social.	
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Artículo	octavo.	Órgano	de	Gobierno:	Las	reuniones	de	socios	se	celebrarán	cuando	lo	requiera	
cualquiera	 de	 los	 administradores.	 La	 convocatoria	 de	 la	 reunión	 se	 realizará	 por	 medio	
fehaciente.	También	puede	realizarse	por	medios	electrónicos,	en	cuyo	caso	deberá	asegurarse	
su	recepción.	Las	reuniones	podrán	realizarse	en	la	sede	social	o	fuera	de	ella,	utilizando	medios	
que	 les	 permitan	 a	 los	 socios	 y	 participantes	 comunicarse	 simultáneamente	 entre	 ellos,	
quedando	 sujetas	 a	 los	 requisitos	 del	 artículo	 53,	 segundo	 párrafo,	 de	 la	 ley	 27349.	 Las	
resoluciones	que	importen	reformas	al	instrumento	constitutivo	o	la	disolución	de	la	sociedad	se	
adoptarán	por	mayoría	absoluta	de	capital.	Las	resoluciones	que	no	 importen	modificación	del	
contrato,	 tales	 como	 la	 designación	 y	 la	 revocación	 de	 administradores,	 se	 adoptarán	 por	
mayoría	 de	 capital	 presente	 en	 la	 respectiva	 reunión.	 Aunque	 un	 socio	 representare	 el	 voto	
mayoritario	 para	 adoptar	 resoluciones	 en	 ningún	 caso	 se	 exigirá	 el	 voto	 de	 otro	 socio.	 Sin	
perjuicio	de	lo	expuesto,	serán	válidas	las	resoluciones	sociales	que	se	adopten	por	el	voto	de	los	
socios,	 comunicado	 al	 órgano	 de	 administración	 a	 través	 de	 cualquier	 procedimiento	 que	
garantice	su	autenticidad,	dentro	de	los	diez	(10)	días	de	habérseles	cursado	consulta	simultánea	
a	 través	de	un	medio	 fehaciente	o	 las	que	 resulten	de	declaración	escrita	 en	 la	que	 todos	 los	
socios	expresen	el	sentido	de	su	voto.	Cuando	la	sociedad	tenga	socio	único	las	resoluciones	del	
órgano	de	 gobierno	 serán	adoptadas	por	 este.	 Todas	 las	 resoluciones	deberán	 incorporarse	 al	
Libro	 de	 Actas.	 Los	 socios	 podrán	 autoconvocarse	 y	 sus	 resoluciones	 serán	 válidas	 si	 se	
encontrara	 presente	 la	 totalidad	 del	 capital	 social	 y	 el	 orden	 del	 día	 fuera	 aprobado	 por	
unanimidad.	

Artículo	noveno.	Órgano	de	fiscalización:	La	sociedad	prescinde	de	la	sindicatura.	

Artículo	décimo.	Ejercicio	social:	El	ejercicio	social	cierra	el	día	[fecha	de	cierre	de	ejercicio]	de	
cada	 año,	 a	 cuya	 fecha	 se	 elaborarán	 los	 estados	 contables	 conforme	 a	 las	 normas	 contables	
vigentes.	 El	 órgano	de	administración	deberá	poner	 los	 estados	 contables	 a	disposición	de	 los	
socios,	con	no	menos	de	quince	 (15)	días	de	anticipación	a	su	consideración	por	 la	 reunión	de	
socios.	

Artículo	undécimo.	Utilidades,	 reservas	y	distribución.	De	 las	utilidades	 líquidas	y	 realizadas	 se	
destinarán:	 (a)	 el	 cinco	 por	 ciento	 (5%)	 a	 la	 reserva	 legal,	 hasta	 alcanzar	 el	 veinte	 por	 ciento	
(20%)	del	capital	social;	(b)	el	importe	que	se	establezca	para	retribución	de	los	administradores	
y	 síndicos	y	en	su	caso;	 (c)	al	pago	de	dividendos	a	 las	acciones	preferidas	en	su	caso;	y	 (d)	el	
remanente,	previa	deducción	de	cualquier	otra	reserva	que	los	socios	dispusieran	constituir,	se	
distribuirá	entre	los	mismos	en	proporción	a	su	participación	en	el	capital	social,	respetando,	en	
su	caso,	los	derechos	de	las	acciones	preferidas.	

Artículo	 décimo	 segundo.	 Disolución	 y	 liquidación:	 Producida	 la	 disolución	 de	 la	 sociedad,	 la	
liquidación	 será	practicada	por	 el	 o	 los	 administradores	 actuando	a	 estos	 efectos	 conforme	 lo	
establecido	en	el	 artículo	 séptimo	del	 presente.	 Cancelado	el	 pasivo,	 y	 reembolsado	el	 capital	
respetando	 el	 derecho	 de	 las	 acciones	 preferidas	 en	 su	 caso,	 el	 remanente,	 si	 lo	 hubiera,	 se	
distribuirá	entre	los	socios	en	proporción	al	capital	integrado.	

Artículo	 décimo	 tercero.	 Solución	 de	 controversias:	 Cualquier	 reclamo,	 diferencia,	 conflicto	 o	
controversia	que	se	suscite	entre	 la	sociedad,	 los	socios,	sus	administradores	y,	en	su	caso,	 los	
miembros	 del	 órgano	 de	 fiscalización,	 cualquiera	 sea	 su	 naturaleza,	 quedará	 sometido	 a	 la	
jurisdicción	de	 los	 tribunales	ordinarios	 con	 competencia	 en	materia	 comercial	 con	 sede	en	 la	
Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires.	
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II.	Disposiciones	transitorias:	

En	este	acto	los	socios	acuerdan:	

1.	Sede	social:	Establecer	la	sede	social	en	la	calle	[calle	y	número	de	la	sede],	[piso	de	la	sede],	
[depto.	de	la	sede],	de	la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires.	

2.	Capital	social:	El/los	socio/s	suscribe/n	el	100%	del	capital	social	de	acuerdo	con	el	siguiente	
detalle:	

(a)	 [Nombres	 y	 apellidos	 socio	 1],	 suscribe	 la	 cantidad	 de	 [cantidad	 de	 acciones	 en	 números]	
acciones	ordinarias	escriturales,	de	un	peso	valor	nominal	cada	una	y	con	derecho	a	un	voto	por	
acción.	

(b)	 [Nombres	 y	 apellidos	 socio	 2],	 suscribe	 la	 cantidad	 de	 [cantidad	 de	 acciones	 en	 números]	
acciones	ordinarias	escriturales,	de	un	peso	valor	nominal	cada	una	y	con	derecho	a	un	voto	por	
acción.	

(c)	 [Denominación]	 [tipo	societario]	suscribe	 la	cantidad	de	 [cantidad	de	acciones	en	números]	
acciones	ordinarias	escriturales,	de	un	peso	valor	nominal	cada	una	y	con	derecho	a	un	voto	por	
acción.	

El	capital	social	se	 integra	en	un	veinticinco	por	ciento	(25%)	en	dinero	efectivo,	acreditándose	
tal	 circunstancia	 mediante	 [la	 constancia	 de	 pago	 de	 los	 gastos	 correspondientes	 a	 la	
constitución	 de	 la	 sociedad/boleta	 de	 depósito	 del	 BNA/acta	 notarial],	 debiendo	 integrarse	 el	
saldo	pendiente	del	capital	 social	dentro	del	plazo	máximo	de	dos	 (2)	años,	contados	desde	 la	
fecha	de	constitución	de	la	sociedad.	

3.	Designación	de	miembros	del	órgano	de	administración	y	declaración	sobre	su	condición	de	
persona	expuesta	políticamente:	Designar	(administrador/es	titular/es)	a:	[nombre	y	apellido	del	
administrador	 titular],	 [tipo	 de	 documento	 administrador]	 N°	 [número	 de	 documento	
administrador],	 [nro.	 de	 CUIT/CUIL/CDI	 administrador]	 de	 nacionalidad	 [nacionalidad	
administrador],	 nacido	 el	 [fecha	 de	 nacimiento	 administrador],	 con	 domicilio	 real	 en	 la	 calle	
[calle,	nro.,	piso,	depto.,	localidad,	provincia	administrador],	quien	acepta	el	cargo	que	le	ha	sido	
conferido,	constituye	domicilio	especial	en	la	sede	social	y	manifiesta	bajo	forma	de	declaración	
jurada	que	 [SÍ/NO]	es	persona	expuesta	políticamente,	de	conformidad	a	 lo	establecido	en	 las	
resoluciones	de	la	Unidad	de	Información	Financiera.	Inciso	de	la	resolución	(UIF)	11/2011	en	el	
cual	se	encuentra	comprendido:	[inciso]	-	[subinciso].	

(Administrador/es	 suplente/es)	 a:	 [Nombre	 y	 apellido	 administrador	 suplente],	 [tipo	 de	
documento	 administrador	 suplente]	N°	 [número	 de	 documento	 administrador	 suplente],	 [tipo	
de	documento	administrador]	N°	[número	de	documento	administrador],	[tipo	de	identificación	
fiscal	 administrador]	 [nro.	 de	 CUIT/CUIL/CDI	 administrador]	 de	 nacionalidad	 [nacionalidad	
administrador],	 nacido	 el	 [fecha	 de	 nacimiento	 administrador],	 con	 domicilio	 real	 en	 la	 calle	
[calle,	nro.,	piso,	depto.,	localidad,	provincia	administrador],	quien	acepta	el	cargo	que	le	ha	sido	
conferido,	constituye	domicilio	especial	en	la	sede	social	y	manifiesta	bajo	forma	de	declaración	
jurada	que	 [SÍ/NO]	es	persona	expuesta	políticamente,	de	conformidad	a	 lo	establecido	en	 las	
resoluciones	de	la	Unidad	de	Información	Financiera.	Inciso	de	la	resolución	(UIF)	11/2011	en	el	
cual	se	encuentra	comprendido:	[inciso]	-	[subinciso].	

La	representación	legal	de	la	sociedad	será	ejercida	por	el/los	administradores	designados.	
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4.	Declaración	jurada	de	beneficiario	final:	En	virtud	de	la	normativa	vigente	sobre	prevención	de	
lavado	de	activos	y	financiamiento	del	terrorismo,	[nombres	y	apellidos	beneficiario	final1],	[tipo	
de	 documento	 beneficiario	 final1]	 N°	 [Nro.	 de	 documento	 beneficiario	 final1],	 [tipo	 de	
identificación	 fiscal	 beneficiario	 final1]	 [N°	 de	 identificador	 fiscal	 beneficiario	 final1],	 de	
nacionalidad	 [nacionalidad	 beneficiario	 final1],	 [datos	 completos	 del	 domicilio	 beneficiario	
social1]	manifiesta	en	carácter	de	declaración	jurada	que	reviste	el	carácter	de	beneficiario	final	
de	la	presente	persona	jurídica	en	un	[porcentaje]	%.	

[Nombres	 y	 apellidos	 administrador	 1],	 En	 mi	 carácter	 de	 representante	 legal	 declaro	 bajo	
juramento	 que	 no	 hay	 persona	 humana	 que	 posea	 el	 carácter	 de	 beneficiario	 final,	 en	 los	
términos	del	artículo	510	inciso	6)	de	 la	resolución	general	7/2015	de	la	 Inspección	General	de	
Justicia.	

5.	Poder	especial:	Otorgar	poder	especial	a	favor	de	[nombres	y	apellidos	autorizado1],	[tipo	de	
documento	autorizado1]	[N°	de	documento	autorizado1]	y/o	[nombres	y	apellidos	autorizado2],	
[tipo	 de	 documento	 autorizado2]	 [N°	 de	 documento	 autorizado2],	 para	 realizar	 conjunta,	
alternada	o	indistintamente	todos	los	trámites	de	constitución	e	inscripción	de	la	sociedad	ante	
el	 Registro	 Público,	 con	 facultad	 de	 aceptar	 o	 proponer	 modificaciones	 a	 este	 instrumento	
constitutivo,	 incluyendo	 la	 denominación	 social,	 otorgar	 instrumentos	 públicos	 y/o	 privados	
complementarios	y	proceder	a	la	individualización	de	los	Registros	Digitales	de	la	Sociedad	ante	
el	 Registro	 Público.	 Asimismo,	 se	 los	 autoriza	 para	 realizar	 todos	 los	 trámites	 que	 sean	
necesarios	 ante	 entidades	 financieras,	 la	 Administración	 Federal	 de	 Ingresos	 Públicos	 (AFIP),	
Dirección	General	 Impositiva,	Administración	Gubernamental	de	Ingresos	Públicos	de	 la	Ciudad	
Autónoma	de	Buenos	Aires	 (AGIP),	Direcciones	Generales	de	Rentas	y	Administración	Nacional	
de	 Aduanas	 y/o	 todo	 otro	 organismo	 público	 o	 privado,	 quedando	 facultados	 incluso	 para	
solicitar	la	publicación	del	aviso	en	el	diario	de	publicaciones	legales.	
	

VI	-	MODELO	DE	EDICTO	

"[Denominación]	SAS”	

Constitución:	 [tipo	 de	 instrumento]	 [fecha	 del	 acto	 constitutivo].	 1.-	 [nombres	 y	 apellidos	
socio1],	 [edad	 socio1],	 [estado	 civil	 socio1],	 [nacionalidad	 socio1],	 [profesión	 socio1],	 [calle,	
altura,	piso,	depto.,	 localidad	socio1],	[tipo	de	documento	socio1][número	de	documento	socio	
1],	[tipo	de	identificación	tributaria	socio1]	[número	CUIT/CUIL/CDI	socio1];	[nombres	y	apellidos	
socio2],	 [edad	 socio2],	 [estado	 civil	 socio2],	 [nacionalidad	 socio2],	 [profesión	 socio2],	 [calle,	
altura,	 piso,	 depto.,	 localidad	 socio2],	 [tipo	 de	 documento	 socio2]	 [número	 de	 documento	
socio2],	 [tipo	 de	 identificación	 tributaria	 socio2]	 [número	 CUIT/CUIL/CDI	 socio2];	 y	
[denominación	socio	persona	jurídica]	[tipo	persona	jurídica[dato	completo	de	la	sede	social	de	
la	 persona	 jurídica],	 CUIT	 N°	 [número	 CUIT	 persona	 jurídica];	 datos	 de	 identificación	 [N°	 de	
identificación	persona	jurídica]	[fecha	de	inscripción	persona	jurídica],	[organismo	de	inscripción	
de	 la	 PJ]	 [jurisdicción	 de	 inscripción	 persona	 jurídica].	 2.-	 “[Denominación]”.	 3.-	 [calle,	 altura,	
piso,	oficina	sede	social],	CABA.	4.-	Tiene	por	objeto	el	previsto	en	el	Anexo	A2	de	la	resolución	
general	(IGJ)	6/2017(2)	5.-	[plazo	de	duración]	años.	6.-	$	[pesos	en	números],	representado	por	
acciones	 escritúrales	 de	 $	 1	 v/n	 c/u	 y	 de	 un	 voto,	 100%	 suscriptas	 y	 [%	 de	 integración]	
integradas:	 [nombres	 y	 apellidos	 socio1]:	 [cantidad	 de	 acciones	 en	 número	 socio	 1]	 acciones;	
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[nombres	y	apellidos	socio2]:	[cantidad	de	acciones	en	número	socio	2]	acciones;	[denominación	
persona	 jurídica	 socio]	 [tipo	 persona	 jurídica	 socio]:	 [cantidad	 de	 acciones	 en	 número	 socio]	
acciones.	 7.-	 Administradores	 y	 representantes	 legales	 en	 forma	 indistinta(3).	 Administrador	
titular:	 [nombres	 y	 apellidos	 administrador	 titular]	 con	 domicilio	 especial	 en	 la	 sede	 social;	
administrador	suplente:	[nombres	y	apellidos	administrador	suplente],	con	domicilio	especial	en	
la	sede	social;	 todos	por	plazo	 indeterminado.	8.-	 [prescinde	del	órgano	de	fiscalización](3).	9.-	
[fecha	de	cierre	de	ejercicio]	de	cada	año.	
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VI	-	RG	MJDH	579-2017	–	MODULOS	RELACIONADOS	CON	TRAMITES	DE	SAS	
SMV	28/06/2017	$	8.860	

Sociedades	por	acciones	simplificadas	

Trámite	

Cantidad	de	
módulos	
trámite	
normal	

Reserva	de	denominación	 6,00	
Comunica	manifestación	 8,00	
Apertura/cierre	de	sucursal	en	jurisdicción	provincial	por	una	sociedad	
domiciliada	en	jurisdicción	de	la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires	 10,00	
Apertura/cierre	de	sucursal	en	la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires	por	una	
sociedad	domiciliada	en	jurisdicción	provincial	 10,00	
Cambio	de	la	sede	social	 8,00	
Cambio	de	fecha	de	cierre	de	ejercicio	sin	reforma	de	estatuto	 8,00	
Cancelación	sin	liquidación	por	inactividad	 8,00	
Certificados	(vigencia	o	domicilio	o	medidas	cautelares)	 8,00	
Certificado	de	vigencia	por	cambio	de	jurisdicción	 8,00	
Certificado	de	vigencia	y	pleno	cumplimiento	 8,00	
Complementación	de	inscripción.	Aclaratoria	de	inscripción.	Rectificación	de	dato	
inscripto	 8,00	
Comunicación	de	pago	de	dividendos	anticipados	o	provisionales.	Distribución	
prima	de	emisión.	Reducción	de	prima	 8,00	
Denuncias	 8,00	
Disolución	y	nombramiento	de	liquidador	 8,00	
Liquidación	y	cancelación	registral	 8,00	
Informe	anual	concordancia	contable	 14,00	
Informe	bianual	de	actualización	técnica	 14,00	
Traslado	del	domicilio	social	a	jurisdicción	de	la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires	 10,00	
Traslado	del	domicilio	social	/	Cancelación	registral	 10,00	
Emisión	/	Modificación	/	Cancelación	de	obligaciones	negociables	/	Debentures	 12,00	
Comunicación	de	aumento	de	capital	inferior	al	50%	 12,00	
Designación	y	cesación	de	autoridades	 10,00	
Renuncia	[arts.	125	y	128,	RG	(IGJ)	7/2015]	 10,00	
Disolución,	nombramiento	del	liquidador,	liquidación	y	cancelación	registral	 12,00	
Aprobación	de	texto	ordenado	de	estatuto	 12,00	
Subsanación	 12,00	
Discontinuidad	de	libros	autorizados/rubricados	 18,00	
Autorización	de	empleo	de	medios	mecánicos	 20,00	
Baja	de	autorización	de	medios	mecánicos	 20,00	
Revalúo	técnico	de	bienes	 20,00	
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Reforma	de	estatutos	 18,00	
Constitución	(25%	de	la	suma	de	dos	salarios	mínimos,	vitales	y	móviles)	 4.430,00	
Certificación	de	firmas	para	la	constitución	 23,00	
Reorganizaciones:	transformación,	fusión	y	escisión	 40,00	
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VII	-	COM	A	BCRA	6223-2017	–	APERTURA	DE	CUENTAS	BANCARIAS	
La	apertura	de	cuentas	bancarias,	en	muchos	casos,	ha	demostrado	ser	de	engorrosos	pasos	para	
las	 sociedades.	En	el	marco	de	 la	necesidad	de	contar,	 rápidamente,	 con	una	estructura	que	se	
encuentre	con	posibilidades	de	comenzar	a	trabajar	el	BCRA	ha	emitido	su	COM	A	6223	en	al	cual	
instruye	 a	 las	 entidades	 bancarias	 un	 procedimiento	 que	 logra	 “facilitar”	 e	 “inmediatizar”	 la	
apertura	de	cuentas	bancarias	para	las	nuevas	sociedades.	
	
Siendo	que	la	norma	es	corta	y	altamente	descriptiva	se	decide	transcribir	la	misma:	

“Apertura	a	distancia	de	cuentas	de	depósito.	

Nos	dirigimos	a	ustedes	para	comunicarles	que	el	Directorio	de	esta	Institución	ha	adoptado	la	
siguiente	resolución:	

“1.	Disponer	que	cuando	las	entidades	financieras	admitan	 la	apertura	de	cuentas	en	forma	
no	 presencial	 a	 través	 de	 medios	 electrónicos	 y/o	 de	 comunicación	 deberán	 cumplir	 los	
siguientes	requisitos:	

a)	Asegurarse	de	que	tales	medios	les	permitan	dar	total	cumplimiento	a	la	normativa	en	
materia	 de	 prevención	 del	 lavado	 de	 activos	 y	 del	 financiamiento	 del	 terrorismo	 -
especialmente	en	lo	referido	a	la	identificación	y	conocimiento	del	cliente-,	así	como	a	las	
restantes	disposiciones	que	sean	de	aplicación.	

b)	 Los	 procedimientos,	 tecnologías	 y	 controles	 utilizados	 para	 la	 apertura	 en	 forma	 no	
presencial	de	las	citadas	cuentas	deberán	asegurar	el	cumplimiento	de	las	disposiciones	en	
materia	 de	 canales	 electrónicos	 y	 las	 relacionadas	 con	 la	 conservación,	 integridad,	
autenticidad	y	confidencialidad	de	 las	 informaciones	y	documentos	empleados,	al	efecto	
de	protegerlos	contra	su	alteración	o	destrucción,	así	como	del	acceso	o	uso	indebidos.	

c)	En	el	caso	de	cuentas	a	nombre	de	personas	jurídicas:	

i.	Adoptar	procedimientos,	 tecnologías	y	controles	que	permitan	verificar	 la	 identidad	
de	 la	 persona	 humana	 que	 solicita	 la	 apertura	 en	 carácter	 de	 representante	 legal	 o	
apoderado,	la	autenticidad	de	los	instrumentos	que	acreditan	la	personería	invocada	y	
los	 datos	 identificatorios	 de	 la	 persona	 jurídica,	 los	 cuales	 podrán	 incluir	 el	
requerimiento	 de	 información	 de	 bases	 de	 datos	 públicas	 y/o	 privadas	 para	 su	
comparación	con	los	datos	recibidos	de	la	solicitante.	

ii.	 La	 persona	 jurídica	 deberá	presentar	 en	 la	 casa	 en	 la	 cual	 esté	 radicada	 la	 cuenta,	
dentro	de	los	60	días	corridos	de	realizada	la	solicitud	de	apertura,	copia	certificada	del	
estatuto	o	contrato	social	con	constancia	de	su	inscripción	por	la	autoridad	de	contralor	
societario	 competente	 en	 el	 Registro	 Público	 de	 la	 correspondiente	 jurisdicción,	
excepto	por	los	casos	previstos	en	el	punto	5.	de	esta	comunicación.	

2.	 Establecer	 que	 las	 entidades	 financieras	 podrán,	 de	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 el	
artículo	39	inciso	d)	de	la	ley	21526,	suministrar	información	relativa	a	las	personas	jurídicas	
mencionadas	en	el	punto	1.	de	esta	comunicación	que	permita	establecer	los	atributos	de	su	
personalidad	jurídica	y	perfil,	así	como	la	identidad	y	datos	personales	de	los	representantes	
legales	o	apoderados	cuando	ello	sea	requerido	por	otra	entidad	financiera	autorizada	para	
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operar	en	el	país,	al	efecto	de	tramitar	la	solicitud	de	apertura	de	cuenta	en	las	condiciones	
indicadas	en	el	punto	precedente.	

A	 tales	 fines,	 las	 entidades	 deberán	 recabar	 previamente	 el	 consentimiento	 del	 respectivo	
cliente	 y	 cumplimentar	 los	 requisitos	 previstos	 en	 la	ley	 25326	de	 protección	 de	 datos	
personales	(y	modif.).	

3.	 Disponer	 que	 para	 la	 apertura	 de	 cuentas	 corrientes	 especiales	 para	 personas	 jurídicas	
(punto	3.4.	de	 las	normas	sobre	“Depósitos	de	ahorro,	cuenta	sueldo	y	especiales”)	 -bajo	 la	
modalidad	 presencial	 o	 no	 presencial-	 por	 parte	 de	 sociedades	 por	 acciones	 simplificadas	
(SAS),	 las	 entidades	 financieras	 deberán	 requerirles	 únicamente	 la	 presentación	 del	
instrumento	 constitutivo	 debidamente	 inscripto	 y	 la	 constancia	 de	 Clave	 Única	 de	
Identificación	Tributaria	(CUIT).	

En	todos	los	casos	la	cuenta	deberá	estar	operativa	el	día	hábil	bancario	siguiente	a	aquel	en	
que	se	hayan	cumplimentado	los	requisitos	señalados	precedentemente.	

4.	Disponer	que,	cuando	las	normas	del	Banco	Central	de	la	República	Argentina	requieran	la	
presentación	 de	 la	 constancia	 de	 Clave	 Única	 de	 Identificación	 Laboral	 y/o	 Tributaria	
(CUIL/CUIT),	esta	deberá	ser	obtenida	por	 las	entidades	 financieras	y	cambiarias	de	manera	
electrónica	 y	 directa	 de	 la	 página	 de	 Internet	 de	 la	 Administración	 Federal	 de	 Ingresos	
Públicos.	

5.	 Establecer	 que	 se	 considerará	 cumplido	 el	 requisito	 previsto	 por	 las	 normas	 del	 Banco	
Central	de	 la	República	Argentina	en	materia	de	presentación	ante	 las	entidades	financieras	
y/o	 cambiarias	 del	 instrumento	 constitutivo	 de	 la	 persona	 jurídica	 cliente	 debidamente	
inscripto	en	el	Registro	Público	de	 la	correspondiente	jurisdicción,	con	el	que	se	obtenga	en	
forma	electrónica	o	digital,	cuando	el	Registro	respectivo	tenga	implementado	el	acceso	a	su	
información	en	tal	modalidad	en	forma	directa	por	parte	de	las	entidades.”	

Finalmente,	les	informamos	que	posteriormente	les	haremos	llegar	las	hojas	que,	en	reemplazo	
de	las	oportunamente	provistas,	corresponda	incorporar	en	los	pertinentes	textos	ordenados.”	

	

Como	vemos,	el	resultado	será	que	las	SAS,	con	la	sola	acreditación	de	la	inscripción	del	contrato	
ante	 IGJ	 (en	 la	mayoría	de	 los	 casos)	 ya	pueden	solicitar	 (y	 les	deberá	 ser	abierta)	una	cuenta	
bancaria	con	los	servicios	bancarios	asociados.	
	

 


